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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
6988	 Orden de 1 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empresa, complementaria de la Orden de 25 de octubre de 2023, de la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para 
cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Logopedia de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 12 de diciembre de 2022, de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital. (Código BFX13C22-1).	 35228

6989	 Orden de 1 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empresa, complementaria de la Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Valoración de Dependencia de la Administración 
Pública Regional, convocadas por Orden de 11 de noviembre de 2022, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital. (Código BFX19C22-7).	 35230

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6990	 Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud por la 
que se convocan para su provisión por el procedimiento de libre designación, tres 
puestos de Subdirector/a General del citado organismo.	 35232

6991	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se modifica la composición del tribunal calificador de las pruebas selectivas por 
el sistema de concurso-oposición, destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de 
Personal de Servicios, opción Planchado, por el turno de acceso libre, que fueron 
convocadas por la Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 298 de 28 de diciembre).	 35238

6992	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se modifica la composición del tribunal calificador de las pruebas selectivas por 
el sistema de concurso, destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de personal 
de servicios, opción Planchado, que fueron convocadas por la Resolución de 16 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
n.º 298 de 28 de diciembre).	 35240

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
6993	 Orden de 1 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa, por la que se modifica la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, de 31 de julio de 2019, por la que se establecen las 
bases reguladoras del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética 
en PYME y gran empresa del sector industrial.	 35242
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Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
6994	 Orden de 15 de noviembre de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se conceden los Premios Extraordinarios 
de Enseñanzas Artísticas Profesionales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia correspondientes al año académico 2022-2023.	 35245

6995	 Resolución de 20 de noviembre de 2023 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo y el Ayuntamiento de Blanca para 
la creación de las Escuelas Municipales de Educación Infantil “Ana M.ª Matute” y 
“Mucab” de Blanca.	 35248

6996	 Resolución del 23 de noviembre de 2023 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 21 de noviembre de 2023 por la 
que se extingue la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Docente 
Privado Extranjero en España “El Limonar International School, Montepríncipe” de 
Molina de Segura. Código de centro 30020081.	 35254

4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

6997	 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.	 35256

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

6998	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Cordel de los Alagüeces” clasificada entre las del término municipal de Aledo, para 
sustitución de una tubería de fibrocemento por otra de polietileno PE-100, 
DN: 250 mm, PN10, solicitada por S.C.L. Rincón del Grillo.	 35259

6999	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Colada del Camino de Alicante”, clasificada entre las del término municipal de 
Fortuna, para proyecto de ejecución de las instalaciones para la implantación de 
la planta solar fotovoltaica “CSF La Flota – La Flota II” de 89,355 MW-LSMT 30 kV, 
solicitada por Maristella Directorship, S.L.	 35260

7000	 Anuncio de la Resolución de 24 de noviembre de 2023 de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de línea de 20 Kv D/C de interconexión entre las líneas aéreas existentes 
“La Murta/Los Solanos” y “Fuente Álamo Norte”, en los términos municipales de 
Fuente Álamo y Murcia (EIA20210033).	 35261

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
7001	 Anuncio de la Dirección General de Patrimonio Cultural por el que se abre 
período de información pública del procedimiento de declaración de bien de interés 
cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor del conjunto etnográfico, minero 
y arqueológico de la ladera meridional de la Sierra de Orihuela, en el término 
municipal de Santomera.	 35262
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IV. Administración Local

Blanca
7002	 Anuncio de exposición pública de la Cuenta General correspondiente al 
ejercicio 2022.	 35263

Calasparra
7003	 Aprobación provisional de modificaciones de crédito al Presupuesto 2023.	 35264

Cartagena
7004	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de 
noviembre de 2023 por el que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvención en régimen de concurrencia competitiva entre los titulares de licencias 
de autotaxi del Ayuntamiento de Cartagena para la adquisición y adaptación de 
vehículos adaptados a personas con movilidad reducida (Euro Taxis).	 35265

Los Alcázares
7005	 Listas cobratorias de la tasa por prestación de ayuda a domicilio y del precio 
público por la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria correspondiente 
al mes de septiembre de 2023.	 35267

7006	 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las 
escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de septiembre de 2023.	 35268

7007	 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las 
escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de octubre de 2023.	 35269

Mazarrón
7008	 Aprobación definitiva de ordenanzas fiscales.	 35270

7009	 Aprobación definitiva de expediente de modificación de crédito por 
suplemento de crédito. Expediente 2023/9789L.	 35297

San Javier
7010	 Bases específicas y convocatoria que regirán el proceso selectivo para 
provisión en propiedad de una plaza de Asesor Jurídico del Ayuntamiento de 
San Javier (Murcia), por procedimiento en turno libre por el sistema de concurso 
oposición (personal laboral).	 35298

Torre Pacheco
7011	 Edicto de nombramiento de funcionario.	 35316
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

6988	 Orden de 1 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, complementaria de la Orden de 25 de 
octubre de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se aprueba 
la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas y se 
fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de 
las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, 
opción Logopedia de la Administración Pública Regional, 
convocadas por Orden de 12 de diciembre de 2022, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital. 
(Código BFX13C22-1).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de 
junio de 2004), y en la Orden de 25 de octubre de 2023, de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se 
nombra a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado 
formar parte de la Lista de Espera de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo Técnico, Opción Logopedia de la Administración Pública Regional 
y transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron 
la exclusión u omisión de dicha relación de personas aspirantes admitidas y 
excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 21 de febrero de 2024, a las 17:30 
horas en las aulas de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración 
Pública, sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Posteriormente el Tribunal hará público un anuncio con la distribución de 
las personas aspirantes para la realización de dicho ejercicio único, indicando el 
número de aula y el aulario correspondiente.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

NPE: A-071223-6988
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Tras su constitución el tribunal ha quedado constituido con los siguientes 
miembros:

Presidencia: Isabel Almela Martínez

Secretaría: Ana María López López

Vocalía primera: Maria Pilar Cazorla Páez

Vocalía segunda: Rosa María Bermejo Alegría

Vocalía tercera: Alicia Bernal Garro

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Opción Logopedia de la Administración 
Publica Regional, convocadas por Orden 12 de diciembre de 2022, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital (BORM de 19 de 
diciembre de 2022), con indicación de las personas aspirantes que han solicitado 
formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión de 
las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden de 25 de octubre de 2023 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital), se considerarán 
excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas en 
el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda y Empresa en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el BORM, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BORM.

Murcia, 1 de diciembre de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-071223-6988

http://empleopublico.carm.es/
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

6989	 Orden de 1 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, complementaria de la Orden de 27 de 
octubre de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se aprueba 
la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas y se 
fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único de 
las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, 
opción Valoración de Dependencia de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 11 de noviembre de 2022, de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital. 
(Código BFX19C22-7).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de 
junio de 2004), y en la Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se 
nombra a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado 
formar parte de la Lista de Espera de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo Técnico, Opción Valoración de Dependencia de la Administración 
Pública Regional y transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos 
que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento 
único para la realización del ejercicio único el día 24 de enero de 2024, a las 
10:00 horas en la Facultad de Comunicación y Documentación del Campus 
Universitario de Espinardo, 30100 de Murcia.

Posteriormente el Tribunal hará público un anuncio con la distribución de 
las personas aspirantes para la realización de dicho ejercicio único, indicando el 
número de aula y el aulario correspondiente.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

NPE: A-071223-6989
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Tras su constitución el tribunal ha quedado constituido con los siguientes 
miembros:

Presidencia: Inmaculada C. Guirao Monreal

Secretaría: Esther Serrano Marín-Baldo

Vocalía primera: María Ángeles Gil Torres

Vocalía segunda: María Ángeles Gonzálvez García

Vocalía tercera: Guillermo Martínez Riquelme

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Opción Valoración de Dependencia de 
la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 11 de noviembre 
de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 
(BORM de 17 de noviembre), con indicación de las personas aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas 
de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden de 27 de octubre de 2023 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital), se considerarán 
excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas en 
el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda y Empresa en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el BORM, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BORM.

Murcia, 1 de diciembre de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-071223-6989

http://empleopublico.carm.es/
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6990	 Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano 
de Salud por la que se convocan para su provisión por 
el procedimiento de libre designación, tres puestos de 
Subdirector/a General del citado organismo.

La Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en su Disposición adicional decimotercera dispone:

“1. La provisión de aquellos puestos de las gerencias del Servicio Murciano de 
Salud que hayan sido calificados como directivos en la plantilla correspondiente, 
se someterá a los requisitos y procedimientos establecidos en esta disposición.

2. Los puestos de dirección deberán ser convocados para su provisión por el 
procedimiento de libre designación por personal estatutario fijo o funcionario de 
carrera. 

3. Dicha convocatoria, que se regirá por lo establecido en los artículos 45 
y 47 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud y demás normas de aplicación, será publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y concederá el plazo de 10 días para que los 
interesados puedan presentar la solicitud y los méritos que estimen oportunos, 
que habrán de ser acreditados en los términos que fije la misma.

4. Podrán acceder a los puestos de dirección aquellos que pertenezcan al 
grupo o subgrupo exigido en la correspondiente plantilla. Además de este 
requisito, atendiendo a la naturaleza del puesto a cubrir se podrá exigir aquellos 
otros de carácter académico o profesional que se considere conveniente para 
asegurar que el candidato seleccionado pueda desempeñar adecuadamente el 
puesto de trabajo, en función de sus méritos y capacidad. 

5. De conformidad con la Ley 55/2003, de 16 diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y con el Real Decreto Legislativo 
5 /2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el personal estatutario que sea nombrado 
como personal directivo será declarado en situación de servicios especiales. 
A tal efecto, tendrá derecho al cómputo de tiempo a efectos de antigüedad, 
reconocimiento de trienios, carrera y derechos pasivos, así como la reserva de la 
plaza de origen.

Percibirá, en todo caso, las retribuciones del puesto o cargo directivo que 
desempeñe efectivamente sin perjuicio del derecho a la percepción de los trienios 
y complemento de carrera o desarrollo profesional que, en su caso pudiese tener 
reconocidos.”

Por su parte, el artículo 45.3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud dispone: “La libre designación consiste 
en la apreciación por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en 
relación con los requisitos exigidos para el desempeño de la plaza”.

NPE: A-071223-6990
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A tal efecto, estando vacantes los puestos de Subdirección General de 
Tecnologías de Información, Subdirección General de Calidad Asistencial, 
Seguridad y Evaluación y el de Subdirección General de Atención Primaria 
y Urgencias y Emergencias del 061 del Servicio Murciano de Salud, resulta 
necesario convocar para su provisión, por el procedimiento de libre designación, 
los citado puestos. 

La competencia para convocar el presente procedimiento, así como para 
resolver el mismo, corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de 
Salud, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 8.1 j) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 
de 10 de enero de 2003).

En base a lo anteriormente expuesto, esta Dirección Gerencia,

Resuelve:

Primero.- Convocar, para su provisión por el procedimiento de libre 
designación, tres puestos de Subdirector/a General del Servicio Murciano de 
Salud, conforme se relacionan en anexo a la presente convocatoria.

Segundo.- La presente convocatoria se regirá por la Ley 55/2003, de 16 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, 
Ley 5/2001 de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, y por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pública 
Ley, en lo que le sea de aplicación, y por las bases especificas siguientes.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Bases específicas

Primera.- Participantes.

1.- Personal que puede participar en la presente convocatoria.

a) El personal estatutario fijo de los servicios de salud que integran el 
Sistema Nacional de Salud.

b) El personal funcionario de carrera incluido en el ámbito de aplicación de la 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.- Para poder participar en esta convocatoria se deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Encontrarse en situación de servicio activo, o en otra que implique reserva 
de puesto de trabajo, o en una situación administrativa distinta a la de activo sin 
derecho a la reserva de plaza, siempre que reúna los requisitos para incorporarse 
al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) Pertenecer al grupo o subgrupo exigido en la correspondiente plantilla 
o RPT. 
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c) Pertenecer a alguna de las categorías estatutarias o cuerpos funcionariales 
equivalentes a éstas a los que se encuentren adscritos los puestos convocados.

d) No estar separado del servicio mediante expediente disciplinario de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los últimos 6 años, ni 
estar inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de empleado público.

Los requisitos exigidos deberán cumplirse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, mantenerlos durante todo el proceso y 
mientras dure el nombramiento.

Segunda.- Solicitudes y plazo de presentación.

1.- La solicitud de inscripción para poder participar en la presente 
convocatoria se dirigirá a la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud y 
se podrá acceder: 

- A través de la página de guía de procedimientos y servicios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM): 3309 – “Procedimiento 
para la provisión de puestos directivos del Servicio Murciano de Salud mediante 
procedimiento de libre designación (código 3309)”: 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3309&IDTIPO=240&RAS
TRO=c$m40288

- A través del portal de MURCIASALUD, en la sección de “Recursos Humanos”, 
seleccionar “Libre Designación”:

https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/libre-
designacion

Para acceder al formulario de solicitud, el usuario deberá identificarse 
utilizando uno de los siguientes métodos: DNI electrónico, certificado digital 
o Sistema Clave. El usuario necesitará tener instalada, en el equipo donde 
realiza la presentación, la herramienta facilitada por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas “Autofirma” para poder realizar este proceso de firma.

Si la solicitud y presentación se hiciera en representación de otra persona, 
tal y como habilita el artículo 5 de la 39/2015, de 1 de octubre, el representante 
deberá marcar la opción correspondiente en el formulario, e indicar los datos 
requeridos de la persona del representado que participa en la convocatoria. 
Asimismo, será necesario adjuntar, en la opción habilitada para ello en la sección 
“documentos”, la escritura de apoderamiento o poder de representación. 

Para continuar con la presentación, junto a los datos marcados como 
“obligatorios” en el formulario, todos los documentos marcados como incluidos en la 
solicitud deberán estar acompañados de su correspondiente fichero en formato PDF. 

Se deberá tener en cuenta que el tamaño del archivo que se adjunte a 
la solicitud inscripción no podrá superar los 5 MB y el total de los archivos 
10 MB. Si superara esta capacidad el sistema no dejará presentar la solicitud 
de inscripción. Como complemento a la solicitud para terminar de presentar la 
documentación necesaria se puede utilizar el formulario de “Escrito de aportación 
de documentos” (DI155).

2.- La presentación de la solicitud se realizará de forma exclusivamente 
telemática, tal y como se indica en el Decreto nº 293/2019, de 5 de diciembre, 
relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los 
participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de 
provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud. 
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3.- El plazo de presentación de instancias y demás documentos se 
extenderá a diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercera.- Méritos

1.- Junto a la solicitud, los aspirantes acompañarán la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia compulsada del nombramiento como personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, o en su caso, de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado o Autonómico.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida en cada caso.

c) Currículum profesional, en el que consten títulos académicos, experiencia 
profesional y de gestión sanitaria, publicaciones, cursos y cualesquiera otros 
méritos que deseen poner de manifiesto.

2.- Méritos profesionales en el ámbito de la Administración Pública.

2.1.- Para acreditar los méritos profesionales en el ámbito de la 
Administración Pública, a la solicitud se unirá una certificación emitida por el/los 
órgano/s competente/s, en la que deberán constar los méritos genéricos para 
optar a los puestos de trabajo solicitados. 

2.2.- Si el aspirante tiene la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud o presta sus servicios en el mismo, la citada certificación será 
expedida de oficio por este organismo adjuntándola a la solicitud, una vez que 
ésta tenga entrada en la Dirección General de Recursos Humanos.

2.3.- Se podrá convocar a los aspirantes, si se estimara necesario, para 
la celebración de entrevistas personales que versarán sobre el curriculum 
profesional y las aptitudes para el desempeño del puesto de dirección que se 
trate.

Cuarta.- Propuesta de idoneidad. 

La idoneidad de los solicitantes para el puesto de trabajo que se convoca será 
de libre apreciación por Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, previa 
propuesta, que no tendrá carácter vinculante, del titular del centro directivo al 
que se encuentre adscrito el puesto convocado. En el caso de los puestos de 
Dirección Gerencia de Área, la citada propuesta se realizará por la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y la Dirección General de Recursos Humanos.

Quinta.- Resolución.

1.- La presente convocatoria se resolverá mediante resolución del Dirección 
Gerencia del Servicio Murciano de Salud que será publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

2.- Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos por acuerdo 
motivado cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño.

Sexta.- Plazo de toma de posesión y cese

1.- La toma de posesión del puesto adjudicado será al día siguiente de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Resolución por la que 
se adjudica el puesto de dirección convocado.

2.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, podrá ser 
cesado discrecionalmente por la autoridad que acordó su nombramiento.
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Séptima.- Situación de servicios especiales.

Una vez nombrado, el personal directivo será declarado en situación de 
servicios especiales. A tal efecto, tendrá derecho al cómputo de tiempo a efectos 
de antigüedad, reconocimiento de trienios, carrera y derechos pasivos, así como 
la reserva de la plaza de origen, percibiendo en todo caso, las retribuciones del 
puesto directivo que desempeñe efectivamente sin perjuicio del derecho a la 
percepción de los trienios y complemento de carrera o desarrollo profesional que, 
en su caso pudiese tener reconocidos. 

Murcia, 30 de noviembre de 2023.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO 
 

 
CENTRO DIRECTIVO: ÓRGANOS CENTRALES SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD 
 

 
DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO 
COD. NIVEL 

C.D. 
FORMA 
PROV. SUBG. CATEGORÍA/OPCIÓN 

SUBDIRECTOR/A GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

 
 

X1000004 30 LD A1 

Facultativo no Sanitario, 
opción analista de 
sistemas o cuerpo 
funcionarial equivalente. 
 

SUBDIRECTOR/A GENERAL 
DE CALIDAD ASISTENCIAL, 
SEGURIDAD Y 
EVALUACIÓN 

 
 

X1000011 30 LD A1 

Facultativo Sanitario, 
Facultativo Sanitario 
Especialista, o cuerpo 
funcionarial equivalente. 
 

SUBDIRECTOR/A GENERAL 
DE ATENCIÓN PRIMARIA Y 
URGENCIAS, EMERGENCIAS 
SANITARIAS 061 

 
 

X1000018 30 LD A1 

Facultativo Sanitario, 
Facultativo Sanitario 
Especialista, o cuerpo 
funcionarial equivalente. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6991	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se modifica la composición del tribunal 
calificador de las pruebas selectivas por el sistema de concurso-
oposición, destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de 
Personal de Servicios, opción Planchado, por el turno de 
acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 16 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud (BORM n.º 298 de 28 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298 de 28 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para cubrir 2 plazas, 
por el turno de acceso libre, para la categoría de Personal de Servicios, Opción 
Planchado del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A su vez, en aplicación de las bases específicas de la citada convocatoria, 
por Resolución del mismo órgano, de 30 de octubre de 2023, se aprobó la 
relación definitiva de admitidos y excluidos, se designó al Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas y se fijaba el lugar y la fecha de celebración del ejercicio 
(BORM n.º 266 de 17 de noviembre).

3.º) En la anterior Resolución se designaron las siguientes personas como 
miembros del Tribunal calificador encargado de la selección en las citadas pruebas 
selectivas:

Presidente:

Titular: Josefa Mercedes Barceló Martínez

Suplente: Dolores García García 

Vocal primero:

Titular: Ginesa Chico Cerdá

Suplente: Rosa Amparo López Pérez

Vocal segundo:

Titular: Ascensión Martínez Martínez

Suplente: María Carmen Guirao Parra 

Vocal tercero:

Titular: Encarnación María García Campuzano

Suplente: María Isabel Conesa Sánchez

Secretario:

Titular: Ana María García Martín

Suplente: María Josefa Lucas Pérez
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4.º) Con posterioridad a la fecha de publicación en el BORM, se aprecia la 
imposibilidad material de continuar en sus cargos por causas sobrevenidas de 
D.ª Josefa Mercedes Barceló Martínez y D.ª Dolores García García, designadas 
presidentas titular y suplente.

A la vista de lo expuesto, y en ejercicio de las facultades conferidas en el 
artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por 
el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Modificar la composición del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, destinadas a cubrir 2 plazas 
por el turno de acceso libre para la categoría de Personal de Servicios, Opción 
Planchado del Servicio Murciano de Salud, que fueron convocadas por la 
Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 298 de 28 de diciembre), designando los siguientes 
miembros:

Presidente:

Titular: Ruth Palomo Rubio

Suplente: Antonia García Celdrán

Segundo.- Exponer la resolución en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet), a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Murcia, 30 de noviembre de 2023.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, P.D. Resolución 12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora 
General de Recursos Humanos, María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6992	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se modifica la composición del tribunal 
calificador de las pruebas selectivas por el sistema de concurso, 
destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de personal de 
servicios, opción Planchado, que fueron convocadas por la 
Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 298 de 28 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298 de 28 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas, por el sistema de concurso, para cubrir 2 plazas para la 
categoría de Personal de Servicios, Opción Planchado del Servicio Murciano de 
Salud.

2.º) A su vez, en aplicación de las bases específicas de la citada convocatoria, 
por Resolución del mismo órgano, de 30 de octubre de 2023, se aprobó la 
relación definitiva de admitidos y excluidos y se designó al tribunal calificador de 
las pruebas selectivas (BORM n.º 266 de 17 de noviembre).

3.º) En la anterior Resolución se designaron las siguientes personas como 
miembros del Tribunal calificador encargado de la selección en las citadas pruebas 
selectivas:

Presidente:

Titular: Josefa Mercedes Barceló Martínez

Suplente: Dolores García García 

Vocal primero:

Titular: Ginesa Chico Cerdá

Suplente: Rosa Amparo López Pérez

Vocal segundo:

Titular: Ascensión Martínez Martínez

Suplente: María Carmen Guirao Parra 

Vocal tercero:

Titular: Encarnación María García Campuzano

Suplente: María Isabel Conesa Sánchez

Secretario:

Titular: Ana María García Martín

Suplente: María Josefa Lucas Pérez
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4.º) Con posterioridad a la fecha de publicación en el BORM, se aprecia la 
imposibilidad material de continuar en sus cargos por causas sobrevenidas de 
D.ª Josefa Mercedes Barceló Martínez y D.ª Dolores García García, designadas 
presidentas titular y suplente.

A la vista de lo expuesto, y en ejercicio de las facultades conferidas en el 
artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por 
el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Modificar la composición del tribunal calificador de las pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso, destinadas a cubrir 2 plazas para la 
categoría de Personal de Servicios, opción Planchado del Servicio Murciano de 
Salud, que fueron convocadas por la Resolución de 16 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 298 de 28 de 
diciembre), designando los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: Ruth Palomo Rubio

Suplente: Antonia García Celdrán

Segundo.- Exponer la resolución en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet), a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Murcia, 30 de noviembre de 2023.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, P.D. Resolución 12-02-2007 (BORM 22-03-2007), la Directora 
General de Recursos Humanos, María Carmen Riobó Serván.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa

6993	 Orden de 1 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, por la que se modifica la Orden de 
la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, de 31 de julio de 2019, por la que se establecen las 
bases reguladoras del Programa de ayudas para actuaciones 
de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector 
industrial.

El Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa 
de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa 
del sector industrial, publicado en el BOE n.º 89, de 13 de abril, tiene por objeto 
establecer las normas especiales reguladoras para la concesión de ayudas cuya 
finalidad es incentivar y promover la realización de actuaciones en PYME y gran 
empresa del el sector industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de carbono 
y el consumo de energía final, mediante la mejora de la eficiencia energética. 
Asimismo, acuerda la concesión directa de las ayudas a las comunidades 
autónomas en las cuantías y términos que figuran en su anexo I. Las comunidades 
autónomas beneficiarias directas de las ayudas que se conceden, deberán 
destinar el importe de las mismas a las empresas antes citadas conforme a los 
requisitos establecidos en ese real decreto y en la correspondiente convocatoria 
que realice cada comunidad autónoma.

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
mediante Orden de 31 de julio de 2019, estableció las bases reguladoras del 
programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran 
empresa del sector industrial, siendo modificada por la Orden de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, de 7 de octubre de 2019; por la Orden de 16 de 
julio de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, 
y por la Orden de 17 de junio de 2022, de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía.

Por su parte, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto de 
Demográfico ha aprobado el Real Decreto 406/2023, de 29 de mayo, por el que 
se modifica, entre otros, el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se 
regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME 
y gran empresa del sector industrial, en concreto el apartado 1 del artículo 12, 
que queda redactado del siguiente modo:

«1. Este programa de ayudas estará en vigor desde el día siguiente al de la 
publicación de este real decreto en el “Boletín Oficial del Estado”. Las solicitudes 
de ayuda podrán cursarse a partir del momento en que las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla lo indiquen en las respectivas 
convocatorias, en la forma que en ellas se establezca, hasta la conclusión de 
su vigencia prevista hasta el 30 de junio de 2024, lo cual sucederá cuando se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto 
disponible.

b) Que se llegue al 30 de junio de 2024 sin haberse cursado solicitudes 
suficientes para agotar el presupuesto disponible».

Siendo necesaria, pues, la adaptación de las bases reguladoras contenidas 
en la Orden de 31 de julio de 2019, a la nueva disposición del artículo 12.1 
del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, con el fin de recoger, como uno de 
los momentos de finalización del plazo de presentación de solicitudes, el de la 
fecha final de vigencia de este programa de ayudas, se aborda dicha adaptación 
modificando el artículo 10 de las bases reguladoras.

Esta Orden se ha elaborado conforme a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, que se recogen 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios 
de necesidad y eficacia en el sentido enunciado en el párrafo anterior, en donde 
se explica la necesidad de adecuar las bases reguladoras a lo establecido en el 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, y a los fines últimos perseguidos con su 
aprobación, que son la mejora de la eficiencia energética en el sector industrial. 
El dictado de esta norma es el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de este objetivo.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad, dado que no 
contiene restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios. 
Se adecua, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que 
la adaptación de las bases es coherente con los planes y normativa vigente en 
materia de eficiencia energética y, en particular, con el mencionado Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril.

La norma cumple con el principio de transparencia, ya que han participado 
en la elaboración de la misma los potenciales destinatarios. Además, define 
claramente sus objetivos, reflejados en este preámbulo. Finalmente, se encuentra 
acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa normativa no impone 
cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la 
gestión de los recursos públicos.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como el artículo 
6.5 h) de la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, a propuesta del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de 31 de julio de 2019, por 
la que se establecen las bases reguladoras del Programa de ayudas para 
actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector 
industrial.

El apartado 1 del artículo 10 de la Orden de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de 31 de julio de 2019, por la que 
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se establecen las bases reguladoras del Programa de ayudas para actuaciones 
de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial, queda 
redactado como sigue:

«1. Las solicitudes de las ayudas deberán presentarse conforme a lo 
establecido en la correspondiente convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día indicado en la 
correspondiente convocatoria y finalizará cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

- Que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto 
disponible.

- Que se llegue a la fecha final de vigencia del programa establecida en 
el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de 
ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del 
sector industrial y sus modificaciones, sin haberse cursado solicitudes suficientes 
para agotar el presupuesto disponible». 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 1 de diciembre de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Empresa, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

6994	 Orden de 15 de noviembre de 2023 de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se 
conceden los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
correspondientes al año académico 2022-2023.

Por Orden de 27 de octubre de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, se aprobaron las bases reguladoras de los Premios 
Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales de la Región de 
Murcia, y por Orden de 8 de septiembre de 2023 (publicada en forma de 
extracto en el BORM n.º 217, de 19 de septiembre de 2023, se convocaron los 
correspondientes al año académico 2022-2023. 

El artículo 2.1 de la citada orden de 27 de octubre de 2017 establece: 
«Podrá concederse un premio extraordinario por cada especialidad de las 
Enseñanzas Profesionales de Música y Danza, y por cada una de las familias 
profesionales artísticas de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño». Por su parte, la Orden de 8 de septiembre de 2023 establece, en su 
artículo 2: 

1. Se convocan los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales en la Región de Murcia que se indican a continuación: modalidad 
Danza, 2 premios; modalidad Música, 6 premios; modalidad Artes Plásticas y 
Diseño, 2 premios.

2. La dotación económica de cada premio extraordinario será de seiscientos 
euros (600,00 €), ascendiendo en su totalidad a un máximo de seis mil euros 
(6.000,00 €) con cargo a la partida presupuestaria 15.05.00.422L.489.01 
proyecto de gasto 45650 de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia 
del año 2023.

3. En caso de quedar desierto algún premio en una modalidad, se 
asignará al aspirante con la siguiente mejor nota final de la convocatoria, 
independientemente de la modalidad por la que opte. En el caso de que se 
produjera un empate entre dos o más aspirantes, se procederá a realizar un 
sorteo entre ellos.  

Vista la propuesta de adjudicación de los Premios Extraordinarios de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales de la Región de Murcia, correspondientes 
al año académico 2022-2023, formulada por el órgano instructor, el informe 
propuesta, formulado por este mismo órgano, así como la propuesta del director 
general de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, en virtud del artículo 16.2n, de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 
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Dispongo:

Primero. Conceder a los solicitantes relacionados en el anexo la subvención 
relativa a los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales, en 
las modalidades de Música, Danza, Artes Plásticas y Diseño, correspondientes al 
año académico 2022-2023, por el importe que se detalla.

Segundo. Comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el 
pago que comporta la citada subvención, con un importe total de seis mil euros 
(6.000,00 €), con cargo a la partida presupuestaria 15.05.00.422L.489.01, 
proyecto 45650, subproyecto 04565023PEAP, del vigente presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer el recurso potestativo de reposición, al que hacen referencia los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 10.1.a y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 15 de noviembre de 2023.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, P.D., la Secretaria General (Orden de 29 de septiembre 
de 2023, BORM n.º 229 de 3 de octubre de 2023), Carmen María Zamora 
Párraga.
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ANEXO 

Adjudicatarios. Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales 

2022-2023 

Modalidad: Música. 

Nº Nombre y Apellidos DNI Especialidad Centro Cuantía 
Nota 
Final 

1 Laura García Jerez ***2205** Flauta 
Travesera 

Conservatorio de Música de 
Cartagena 600,00 € 9,92 

2 Sergio García García ***3565** Piano Conservatorio “Narciso Yepes”, 
Lorca 600,00 € 9,91 

3 Guillermo Rubio García ***7487** Oboe Conservatorio “Leandro Martínez 
Romero” de Caravaca 600,00 € 9,84 

4 Elena Contreras Abengochea ***3527** Violín Conservatorio de Música de Murcia 600,00 € 9,83 

5 Daniel Mañogil Munuera ***9880** Trompeta Conservatorio “Leandro Martínez 
Romero” de Caravaca 600,00 € 9,75 

6 Paula García García ***3758** Trompa Conservatorio de Música “Maestro 
Jaime López”, Molina 600,00 € 9,75 

 

Modalidad: Danza 

Nº Nombre y Apellidos DNI Especialidad Centro Cuantía 
Nota 
Final  

1 Dunia Martínez Rodríguez ***1465** Baile Flamenco Conservatorio de Danza de 
Murcia 600,00 € 9,88 

2 Elena López Aragón ***0685** Danza 
Contemporánea 

Conservatorio de Danza de 
Murcia 600,00 € 9,86 

 

Modalidad: Artes Plásticas y Diseño 

Nº Nombre y Apellidos DNI Especialidad Centro Cuantía 
Nota 
Final 

1 Yolaina Yalí Vílchez Martínez ***1895** Joyería Artística Escuela de Arte de Murcia 600,00 € 9,78 

2 Marta Conesa Moya ***1056** Fotografía Escuela de Arte de Murcia 600,00 € 9,65 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

6995	 Resolución de 20 de noviembre de 2023 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y el Ayuntamiento de Blanca 
para la creación de las Escuelas Municipales de Educación 
Infantil “Ana M.ª Matute” y “Mucab” de Blanca.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y el Ayuntamiento de Blanca suscrito el 17 
de noviembre de 2023 por el Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y el Alcalde de Blanca teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y el 
Ayuntamiento de Blanca para la creación de las Escuelas Municipales Educación 
Infantil “Ana M.ª Matute” y “Mucab”.

Murcia, 20 de noviembre de 2023.—La Secretaria General, Carmen M.ª 
Zamora Párraga.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y el Ayuntamiento de Blanca para la creación 

de las Escuelas Municipales de Educación Infantil “Ana M.ª Matute” y 
“Mucab” de Blanca

Reunidos:

De una parte, Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto n.º 40/2023, de 14 de septiembre, actuando en 
representación de la misma para la firma del presente convenio en virtud del 
artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, expresamente autorizada para la firma de este Convenio por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 16 de noviembre de 2023.

De otra, D. Ángel Pablo Cano Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Blanca, 
en representación de dicho Ayuntamiento, en virtud del artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (B.O.E. del 3 
de abril), y facultado para la suscripción del presente convenio mediante acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 22 de septiembre de 2023.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que 
actúan para suscribir el presente convenio y a tal efecto, 

Exponen:

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 
16.uno, de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes 
orgánicas que lo desarrollan.

Que mediante Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (BOE del 30 de 
junio), se traspasaron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza 
no universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron 
tales competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la 
Comunidad Autónoma. 

Que en virtud del artículo 11 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, 
de 14 de septiembre modificado en su redacción por Decreto del Presidente 
n.º 42 /2023, de 21 de septiembre, de Reorganización de la Administración 
Regional se atribuye a la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en 
todos sus niveles.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE) considera la 
educación infantil como una etapa educativa con identidad propia, que atiende 
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la educación de los niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de 
edad (artículo 12). Asimismo, establece que las Administraciones públicas 
incrementarán progresivamente la oferta de plazas públicas en el primer ciclo con 
el fin de atender todas las solicitudes de escolarización de la población infantil de 
cero a tres años, y coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y con otras 
entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo (artículo 15). 

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, ese Ayuntamiento se encuentra amparado para asumir la 
titularidad del servicio de una escuela infantil, constando en el expediente los 
informes favorables, preceptivos y vinculantes, que se determinan en el citado 
artículo.

Que la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, establece que las Corporaciones locales 
cooperarán con las Administraciones educativas competentes en la creación, 
construcción y mantenimiento de los centros públicos docentes, así como en la 
vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, especificando que la 
creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa 
competente, al objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a que 
se refiere el artículo 27.

Que, siendo necesaria y conveniente la colaboración entre ambas 
Administraciones Públicas, para asuntos de interés común en el ámbito de la 
Educación, y de acuerdo con la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación, el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios, y el 
artículo 19 del Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, de cooperación de 
las Corporaciones Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia, se estima 
oportuno suscribir el presente Convenio entre la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y el Ayuntamiento de Blanca, con arreglo a las 
siguientes

Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio. Es objeto del presente convenio la creación 
de las Escuelas Municipales de Educación Infantil “Ana Mª Matute” y “Mucab”, de 
Blanca, y su inclusión en la programación de la enseñanza y la determinación de 
los criterios para su financiación y funcionamiento.

Estas Escuelas Municipales Educación Infantil tendrán su domicilio 
respectivamente:

- Ana M.ª Matute C/ Av. Reina Sofía s/n, en Estación Férrea del Blanca, y 
contará con 6 unidades del primer ciclo de Educación Infantil y 78 plazas.

- Mucab C/ Cervantes s/n en Blanca y contará con 3 unidades del primer 
ciclo de Educación Infantil y 41 plazas

Segunda.- Normativa reguladora. Los citados centros se atendrán a 
la normativa contenida en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y a las disposiciones reglamentarias que resulten de aplicación.
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Tercera.- Requisitos mínimos. Los centros deberán reunir los requisitos 
mínimos exigidos en el art. 5.2 y en la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la 
educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria, y como 
consecuencia de ello, los requisitos mínimos establecidos en los artículos 10 y 
13 y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
enseñanzas de régimen general no universitarias. Resulta asimismo de aplicación 
el contenido de la Resolución de 16 de junio de 2010, de la Dirección General 
de Centros, (BORM de 10 de julio), por la que se dictan instrucciones sobre la 
aplicación a los Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil, del contenido del 
artículo 5.2 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los Centros que impartan las enseñanzas del Segundo 
Ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria 
y del artículo 10 y disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

La relación de alumnos por unidad y los requisitos de titulación de los 
profesionales de los centros se regularán por la normativa general aplicable a los 
centros que ofrecen el primer ciclo de la educación infantil.

Cuarta.- Órganos de Gobierno. Los profesores de las escuelas 
desarrollarán las enseñanzas correspondientes al puesto docente que 
desempeñen y, en su caso, ejercerán los puestos propios de los órganos de 
gobierno a que se refiere el artículo 2 de la Orden de 22 de noviembre de 2004 
(BORM de 7 de diciembre), de la Consejería de Educación, por la que se regulan 
la composición y el procedimiento de elección de los Consejos Escolares de las 
Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios Públicos de Educación Infantil y 
Primaria, y de los Colegios Públicos de Educación Especial. 

Quinta.- Enseñanzas. Las Escuelas Infantiles Municipales objeto del 
presente convenio implantará las enseñanzas vigentes correspondientes a la 
etapa educativa del primer ciclo de la Educación Infantil, de conformidad con la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, el Real Decreto 95/2022, de 1 de 
febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Infantil, y demás normativa de aplicación. 

Sexta.- Obligaciones de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo. La Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo queda obligada a la inclusión de las escuelas infantiles municipales en la 
programación de la enseñanza, de conformidad con lo establecido en el artículo 
27 y en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación y en artículo 19.1 del Real Decreto 
2274/1993, de 22 de diciembre (B.O.E. de 22 de enero), de Cooperación de las 
Corporaciones Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia, que establece 
que “Incluido el centro en la programación, se suscribirá un convenio en el que se 
determinarán los criterios para su construcción, financiación y funcionamiento”. 

Asimismo, tras la suscripción del Convenio, los centros serán creados por 
Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 17 de la ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
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Derecho a la Educación, y la inscripción de la misma en el Registro de Centros 
Docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo queda obligada a:

- La inclusión de las escuelas infantiles municipales en la programación de la 
enseñanza, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 y en la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación y en artículo 19.1 del Real Decreto 2274/1993, de 22 
de diciembre, de Cooperación de las Corporaciones Locales con el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

- La tramitación del Decreto por el que se crean las escuelas infantiles a 
las que se refiere el presente convenio y las inscripciones de las mismas en el 
Registro de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Las funciones de información, asesoramiento y control propias de la 
Inspección Educativa.

Séptima.- Obligaciones del Ayuntamiento. El Ayuntamiento de Blanca se 
compromete a asumir todas las obligaciones y responsabilidades que le corresponden 
como titular de los centros, pudiendo prestar el servicio por gestión directa o 
indirecta, de acuerdo con la normativa aplicable y en todo caso las siguientes:

- Sufragar todos los gastos de funcionamiento de los centros.

- Conservar los edificios en adecuadas condiciones de funcionamiento.

- Impartir en las escuelas infantiles el currículo correspondiente al primer 
ciclo de educación infantil.

- Dotar a los centros de los profesionales necesarios para su funcionamiento.

Octava.- Financiación. La financiación del funcionamiento de los centros 
corresponde al Ayuntamiento de Blanca, como Administración Pública titular de 
las mismas. 

Novena.- Comisión de seguimiento, vigilancia y control. Se constituye 
una Comisión de Seguimiento del Convenio encargada de resolver las dudas que 
surjan en su interpretación y cumplimiento del presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por dos miembros, uno por 
cada parte, siendo designado el miembro de la Consejería por el Director General 
competente en Centros Educativos y el miembro del Ayuntamiento, por el 
Concejal de Educación.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la inspección educativa se 
extenderá sobre todos los elementos y aspectos del sistema educativo, a fin de 
asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los derechos y la observancia 
de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento de Blanca facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

Décima.- Vigencia del convenio. Causas de extinción y modificación 
El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá una 
duración de cuatro años, pudiendo prorrogarse expresamente por otros cuatro 
años con anterioridad a la finalización del mismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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1. Son causas de extinción del convenio:

- El transcurso del plazo de vigencia.

- El incumplimiento de los compromisos adoptados.

- La aprobación de creación de las escuelas infantiles por Decreto del Consejo 
de Gobierno.

- El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.

- El incumplimiento de la normativa educativa por cualquiera de las partes 
firmantes. 

De acuerdo con el artículo 49,e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos por parte de alguno de los firmantes no dará lugar a indemnización 
alguna.

2. La modificación del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

Undécima.- Naturaleza y resolución de conflictos. El Convenio tiene 
naturaleza administrativa y el conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir en torno a su interpretación, modificación, resolución y efectos, 
cuando no sean resueltas por la Comisión de Seguimiento, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
cláusulas de este Convenio y para que quede constancia lo firman digitalmente, 
en la fecha de la firma electrónica.

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.—El Alcalde de Blanca, Ángel Pablo Cano Gómez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

6996	 Resolución del 23 de noviembre de 2023 del Director General 
de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 21 de noviembre de 2023 por la que se extingue la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Docente 
Privado Extranjero en España “El Limonar International 
School, Montepríncipe” de Molina de Segura. Código de centro 
30020081.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 21 de noviembre de 2023 de 
la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se 
extingue la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Docente Privado 
Extranjero en España “El Limonar International School, Montepríncipe” de Molina 
de Segura, código de centro: 30020081, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de 21 de noviembre de 2023 de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se extingue la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Docente Privado Extranjero en España 
“El Limonar International School, Montepríncipe” de Molina de Segura, código de 
centro 30020081, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 23 de noviembre de 2023.—El Director General de Centros Educativos 
e Infraestructuras, Jerónimo Martínez Díaz.
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Anexo

Dispongo:

Primero. Extinguir la autorización de apertura y funcionamiento del 
Centro Docente Privado Extranjero en España “El Limonar International School, 
Montepríncipe” de Molina de Segura, código de centro: 30020081, por cese 
actividades.

Segundo. La extinción de la autorización se inscribirá de oficio en el Registro 
de Centros Docentes de Niveles no Universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso escolar 
2024/2025.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

6997	 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.

En virtud de las competencias delegadas a esta Agencia por los Convenios 
de colaboración tributaria suscritos con Ayuntamientos de la Región de Murcia, 
se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación tendrá lugar en las fechas que se 
indican, ambas inclusive: 

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO IMPOSITIVO INICIO FIN

ÁGUILAS TASA DE MERCADO 
SEMANAL DICIEMBRE 2023 20/12/2023 20/02/2024

CARAVACA DE LA CRUZ ESCUELA DE MÚSICA 2023 20/12/2023 20/02/2024

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados 
tributarios y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, 
se expondrán al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicia el periodo voluntario de pago. Durante este plazo, al contener las listas 
cobratorias datos de carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personales y garantía de 
los derechos digitales, cada obligado podrá consultar exclusivamente el registro 
relativo a su deuda tributaria, debidamente acreditado, mediante atención 
personalizada en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido ante el organismo gestor, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del citado periodo 
de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El pago podrá realizarse mediante con cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard o mediante la aplicación BIZUM, en ambos 
casos a través de Internet en la dirección https://agenciatributaria.carm.es/
pasarelapagos.  Para realizar el pago a través de estos medios no es necesario 
identificarse electrónicamente ni disponer de ningún sistema de firma electrónica, 
pudiendo hacerlo además a través del teléfono gratuito 900 878 830.  Así mismo, 
el pago podrá realizarse presentando el documento de pago en cualquiera de las 
siguientes entidades colaboradoras a través de los medios y horarios habilitados 
por ellas: BBVA, CAIXABANK, CAJAMAR, CAJA RURAL CENTRAL, CAJA RURAL SAN 
AGUSTÍN, TARGOBANK, BANCO SABADELL, BANCO SANTANDER y BANKINTER. 
Para más información acerca de los medios de pago disponibles puede visitar la 
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siguiente dirección https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-
puedo-pagar .

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, que podrán ser consultados en dicha 
página web

Municipio Domicilio
Abanilla Calle Francisco Salzillo, 17 (30640)
Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)
Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)
Albudeite Plaza Constitución, 2 (30190)
Aledo Plaza Ayuntamiento, 2 (30859)
Altorreal Avenida Reino de Murcia 35-37 (30506)
Beniel Av del Reino, 22 - Beniel (30130)
Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)
Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)
Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)
Caravaca Avenida Carretera de Granada, 13 bajo (30400)
Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)
Campos del Río Avenida de la Constitución, 11 (30191)
Cehegín Plaza Alpargatero S/N (30430)
Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)
Fortuna Calle Carmen Conde, 2 - bajo (30620)
Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)
Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)
La Unión Calle Siete de Marzo, 78 (30360)
Librilla Carretera Casas Nuevas, 1 - Librilla (30892)
Lorca Calle Diego Pallares Cacha s/n - Lorca (30800)
Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)
Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)
Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)
Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)
Mula Calle Picasso, 4 bajo 1 (30170)
Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)
Pliego Calle Mayor, 2 (30176)
Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)
San Pedro del Pinatar Plaza Constitución, 13 (30740)
Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)
Torre Pacheco Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1 (30700)
Yecla Calle Epifanio Ibáñez, 2 - Yecla (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los 
sucesivos periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba 
relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 

NPE: A-071223-6997

https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar
https://agenciatributaria.carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar
https://agenciatributaria.carm.es
https://agenciatributaria.carm.es
https://agenciatributaria.carm.es


Página 35258Número 282	 Jueves, 7 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, 29 de noviembre de 2023.—La jefa del Servicio de Gestión de 
Recursos de Otros Entes de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Gisela 
Milán Muñoz.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

6998	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación 
de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de los 
Alagüeces” clasificada entre las del término municipal de Aledo, 
para sustitución de una tubería de fibrocemento por otra de 
polietileno PE-100, DN: 250 mm, PN10, solicitada por S.C.L. 
Rincón del Grillo.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, 
de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal 
y parcial de la Vía Pecuaria denominada “Cordel de los Alagüeces”, clasificada 
entre las del término municipal de Aledo, con destino a sustitución de tubería 
de fribrocemento por otra de polietileno PE-100, DN: 250 mm, PN10; en una 
superficie de 341,31 metros cuadrados, por un período de diez años, de la que 
es beneficiaria S.C.L. Rincón del Grillo, con C.I.F.: F30272298 con referencia 
VPOCU20230085. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1.d) de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se procede a publicar dicho 
pliego de condiciones en la dirección web https://murcianatural.carm.es/web/
guest/participacion

Murcia, 19 de noviembre de 2023.—La Directora General de Patrimonio 
Natural y Acción Climática, P.S. (Orden de 26 de septiembre de 2023), la 
Secretaria Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática, María Cruz 
Ferreira Costa.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

6999	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada del Camino 
de Alicante”, clasificada entre las del término municipal de 
Fortuna, para proyecto de ejecución de las instalaciones para la 
implantación de la planta solar fotovoltaica “CSF La Flota – La 
Flota II” de 89,355 MW-LSMT 30 kV, solicitada por Maristella 
Directorship, S.L.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las 
Oficinas, sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código 
Postal 30008, de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la 
presente publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación 
temporal y parcial de la Vía Pecuaria denominada “Colada del Camino de 
Alicante”, clasificada entre las del término municipal de Fortuna, con destino 
al proyecto de ejecución de las instalaciones para la implantación de la planta 
solar fotovoltáica “CSF La Flota – La Flota II” de 89,355 MW-LSMT 30 kV; en 
una superficie de 536,32 metros cuadrados, por un período de diez años, de 
la que es beneficiaria Maristella Directorship, S.L., con C.I.F.: B88132790 con 
referencia VPOCU20230101. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1.d) 
de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se procede a 
publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web https://murcianatural.
carm.es/web/guest/participacion

Murcia, 17 de noviembre de 2023.—La Directora General de Patrimonio 
Natural y Acción Climática, P.S. (Orden de 26 de septiembre de 2023), la 
Secretaria Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática, María Cruz 
Ferreira Costa.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

7000	 Anuncio de la Resolución de 24 de noviembre de 2023 de la 
Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula 
informe de impacto ambiental del proyecto de línea de 20 Kv 
D/C de interconexión entre las líneas aéreas existentes “La 
Murta/Los Solanos” y “Fuente Álamo Norte”, en los términos 
municipales de Fuente Álamo y Murcia (EIA20210033).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 24 
de noviembre de 2023, por la que se formula Informe de Impacto Ambiental 
del “Proyecto de Línea de 20 kV D/C de interconexión entre las líneas aéreas 
existentes “La Murta/Los Solanos” y “Fuente Álamo Norte””, en los términos 
municipales de Fuente Álamo y Murcia, promovido por LA TERCIA SOLARBAY, S.L.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2023_DOCH179897353M1700831173385RDC

Murcia, 24 de noviembre de 2023.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

7001	 Anuncio de la Dirección General de Patrimonio Cultural por el 
que se abre período de información pública del procedimiento 
de declaración de bien de interés cultural, con categoría de 
Sitio Histórico, a favor del conjunto etnográfico, minero y 
arqueológico de la ladera meridional de la Sierra de Orihuela, en 
el término municipal de Santomera.

Encontrándose en tramitación el expediente DBC 000009/2020 relativo a 
la declaración como bien de interés cultural, con categoría de sitio histórico, a 
favor del procedimiento de declaración de bien de Interés Cultural, con categoría 
de Sitio Histórico, a favor del conjunto etnográfico, minero y arqueológico de la 
ladera meridional de la Sierra de Orihuela, en el término municipal de Santomera, 
incoado por Resolución de 31 de marzo de 2021 de la Dirección General de 
Bienes Culturales, publicada en el BORM núm. 92, de 23 de abril de 2021, según 
establece el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ha acordado en 
consideración al estado en que se encuentran las actuaciones, abrir periodo de 
información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantas personas físicas o jurídicas 
estén interesadas en este asunto, puedan examinar el citado expediente en el 
Servicio de Patrimonio Histórico de esta Dirección General, sito en Casa Díaz 
Cassou - C/ Santa Teresa, 21, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 
y aduzcan cuanto estimen procedente en el plazo de veinte días hábiles desde 
el siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 83.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato 
digital en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: 
http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica

En Murcia, a 28 de noviembre de 2023.—El Director General de Patrimonio 
Cultural, José Francisco Lajara Martínez.
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IV. Administración Local

Blanca

7002	 Anuncio de exposición pública de la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 2022.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada 
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales, 
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones 
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.blanca.regiondemurcia.
es/web/tablon/30011.

Blanca, 1 de diciembre de 2023.—El Alcalde, Ángel Pablo Cano Gómez.
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IV. Administración Local

Calasparra

7003	 Aprobación provisional de modificaciones de crédito al 
Presupuesto 2023.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente de fecha 1 
de diciembre de 2023, acordó aprobar inicialmente y, con carácter definitivo 
si durante el trámite de información pública no se formulan reclamaciones, los 
siguientes expedientes de modificación de crédito:

1.º- Aprobación inicial, si procede, de la modificación de créditos al 
presupuesto del presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, 
financiado con cargo a operación de crédito, con destino a las aplicaciones 
presupuestarias 3381.60900 y 165.0900.

2.º- Aprobación inicial, si procede, de la modificación de créditos al 
presupuesto, del presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de 
crédito, financiado con cargo a operación de crédito, con destino a la aplicación 
presupuestaria 4591.60902.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de 
lo que prevé el artículo 177, en relación con el 169, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 38, en relación con el 20, del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, a fin de que, en el término de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, los interesados a que se refiere el artículo 
170.1 de la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales puedan examinar el 
expediente de referencia, que se encuentra de manifiesto en las dependencias 
de la Intervención Municipal, y presentar, en su caso, las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno de la Corporación, por alguno de los motivos 
que se expresan en el artículo 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de 
exposición pública, el referido acuerdo plenario se considerará definitivo de 
conformidad con lo que dispone el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

En Calasparra, a 1 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta de la 
Corporación, Teresa García Sánchez.
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IV. Administración Local

Cartagena

7004	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 
de noviembre de 2023 por el que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvención en régimen de concurrencia competitiva 
entre los titulares de licencias de autotaxi del Ayuntamiento de 
Cartagena para la adquisición y adaptación de vehículos adaptados 
a personas con movilidad reducida (Euro Taxis).

BDNS (Identif.): 730729

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/730729)

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios. Los profesionales que, a la fecha de la publicación 
de la misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, por conducto de la 
BDNS, sean titulares en activo de una licencia de taxi en la ciudad de Cartagena. 
La ayuda estará vinculada a la licencia de explotación del servicio taxi, con 
independencia de los cambios de titulares que sobre ésta se puedan realizar. 

Segundo. Objeto. Adquisición de vehículos adaptados a personas con 
movilidad reducida y adaptación, en su caso, con la finalidad de mejorar y ampliar 
los medios de transporte existentes en la ciudad 

Tercero. Bases reguladoras. Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
23 de noviembre de 2023, publicadas en la página web www.cartagena.es y en 
el Tablón de Anuncios. 

Cuarto. Cuantía. La presente convocatoria se financiará con cargo 
a los créditos establecidos en el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Cartagena. Para atender el importe previsto, existe crédito presupuestario 
retenido por importe de 40.000,00€ (Documento de consignación RC 
2023.2.0027612.000), de la partida 06001 4412 77002, denominada “Titulares 
de licencias de auto-taxi de Cartagena”. En particular, el número máximo 
de vehículos adaptados subvencionados es de un euro taxi. El beneficiario 
de la subvención se determinará mediante el presente procedimiento de 
concurrencia pública y en función de los criterios objetivos de selección 
regulados por las presentes bases. El Ayuntamiento de Cartagena aportará un 
importe máximo de CUARENTA MIL EUROS por la adquisición o adaptación del 
vehículo adaptado.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo de presentación 
de solicitudes será de diez días hábiles, comenzando a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, por conducto de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS). La solicitud deberá presentarse en el Registro 
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Electrónico del Ayuntamiento de Cartagena o en cualquiera de los registros a que 
se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Cartagena, 24 de noviembre de 2023.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

7005	 Listas cobratorias de la tasa por prestación de ayuda a 
domicilio y del precio público por la prestación del servicio de 
teleasistencia domiciliaria correspondiente al mes de septiembre 
de 2023.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 6 de noviembre 
de 2023 se han aprobado las listas cobratorias de la Tasa por Prestación de Ayuda 
a Domicilio y del Precio Público por la Prestación del Servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria correspondiente al mes de septiembre de 2023.

Concepto Derechos de ingreso
Lista Cobratoria Servicio de Ayuda a domicilio septiembre 2023 384,25 €
Lista Cobratoria Teleasistencia septiembre 2023 645,06 €

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al 
pago que las citadas listas cobratorias estarán expuestas en el Departamento de 
Tesorería Avd. Libertad, 50 (Los Alcázares).

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito. 

En Los Alcázares, a 10 de noviembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, 
Mario Ginés Pérez Cervera.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

7006	 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio 
en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes 
de septiembre de 2023.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 13 de noviembre de 2023, se ha aprobado la lista cobratoria del Precio 
Público por la prestación del servicio en las Escuelas Infantiles Municipales, 
correspondiente al mes de septiembre de 2023.

Concepto: Derechos de ingreso

Lista Cobratoria del Precio Público por la prestación del servicio en las 
Escuelas Infantiles Municipales septiembre de 2023: 4.930,00 €

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al 
pago que la citada lista cobratoria estará a disposición en el Área de Educación 
del Ayuntamiento, Avda. Libertad, 40 Los Alcázares.

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito.

En Los Alcázares, 14 de noviembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Mario 
Ginés Pérez Cervera.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

7007	 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio 
en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes 
de octubre de 2023.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 13 de noviembre de 2023, se ha aprobado la lista cobratoria del Precio 
Público por la prestación del servicio en las Escuelas Infantiles Municipales, 
correspondiente al mes de octubre de 2023.

Concepto: Derechos de ingreso

Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las 
escuelas infantiles municipales octubre de 2023: 5.312,50 €.

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al 
pago que la citada lista cobratoria estará a disposición en el Área de Educación 
del Ayuntamiento, Avda. Libertad, 40 Los Alcázares.

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito.

En Los Alcázares, a 14 de noviembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, 
Mario Ginés Pérez Cervera.
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IV. Administración Local

Mazarrón

7008	 Aprobación definitiva de ordenanzas fiscales.

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 26 de septiembre de 2023, 
aprobó provisionalmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales del Impuesto 
de Construcciones, Instalaciones y Obras, la del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, y la del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.

Transcurrido el periodo de exposición pública sin que se hayan formulado 
alegaciones y habiendo quedado definitivamente aprobadas, se publica el texto 
íntegro de dichas Ordenanzas, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

En Mazarrón, a 27 de noviembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Ginés 
Campillo Méndez.
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Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras

Artículo 1.- Establecimiento del impuesto y normativa aplicable

1- Este Ayuntamiento, de conformidad con lo que establece el artículo 
106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y de conformidad con lo establecido en los arts. 15.1, 59.2 y 100 y ss. 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, acuerda la imposición 
y ordenación en el municipio del Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta 
Ordenanza. 

2- El Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá:

a) Por sus normas reguladoras, establecidas en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal

Artículo 2.- Hecho imponible 

1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier 
construcción, instalación u obra, dentro del término municipal, para la que se 
exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija la presentación de declaración 
responsable o comunicación previa, siempre que su expedición corresponda a 
este Ayuntamiento. 

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas aquellas que 
se realicen en este término municipal, aunque se exija la autorización de otra 
Administración. 

3. Asimismo se entienden incluidas en el hecho imponible del Impuesto:

a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento 
de una orden de ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa 
existencia de un acuerdo de aprobación, de una concesión o de una autorización 
municipal. En tales casos dichos actos administrativos equivaldrán a la licencia, 
declaración responsable o comunicación previa aludidas en el apartado 1.

b) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública 
por particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos 
comprendiendo, por ejemplo, tanto la apertura de calicatas y pozos o zanjas, 
tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en 
general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean precisas 
para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido 
o deteriorado con las expresadas catas o zanjas.

c) Las obras que se realicen en los cementerios, como construcción de 
panteones y mausoleos, reformas y colocación de sarcófagos, lápidas, cruces y 
demás atributos y las de fontanería, alcantarillado y galerías de servicios.

d) Obras que hayan de realizarse con carácter provisional.

e) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran 
licencia de obra o urbanística.

No se entenderán incluidas en el hecho imponible del Impuesto las 
construcciones, instalaciones u obras autorizadas en Proyectos de Urbanización.
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Artículo 3.- Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas 
o las Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente 
destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, 
saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se 
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión 
nueva como de conservación. 

Artículo 4.- Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación y obra, sean o no 
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. A los efectos previstos en 
el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u 
obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada 
por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos 
sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes declaraciones 
responsables o comunicaciones previas o realicen las construcciones, 
instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la 
cuota tributaria satisfecha. 

Artículo 5.- Base imponible 

1. La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y 
efectivo de la construcción, instalación u obra, del que no forman parte, en 
ningún caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos 
propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas 
construcciones, instalaciones u obras. Tampoco formarán parte de la base 
imponible ni los honorarios profesionales, el beneficio empresarial del contratista 
ni cualquier otro concepto que no integre estrictamente el coste de ejecución 
material de la construcción, instalación u obra.

2. En los casos de que por el Ayuntamiento se compruebe que no se ha 
presentado la preceptiva licencia urbanística, comunicación previa o declaración 
responsable, y que se ha efectuado cualquier construcción, instalación u obra, la 
base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el 
coste estimado de la obra, instalación u obra, procediéndose a girar el Impuesto 
correspondiente.

Artículo 6.- Determinación de la base imponible para la liquidación 
provisional.

Para la liquidación provisional a cuenta a que se refiere el artículo 103 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la base imponible 
se determinará en función de los apartados siguientes: 

A) En función de los módulos que se establezcan en la ordenanza reguladora 
del otorgamiento de licencias urbanísticas del Ayuntamiento de Mazarrón.

B) En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que 
el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente cuando ello 
constituya un requisito preceptivo, para las instalaciones, construcciones y obras 
no previstos en el apartado A) anterior.
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C) En todo caso, será de aplicación la liquidación provisional que resulte de 
mayor cuantía por la aplicación de los apartados A) y B).

D) En el caso de que por el Ayuntamiento se compruebe que no se ha 
presentado la preceptiva licencia de obras, comunicación previa o declaración 
responsable y que se ha efectuado cualquier construcción, instalación u obra, la 
base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con 
el coste estimado de la construcción, instalación u obra, procediéndose a girar el 
Impuesto correspondiente.

A efectos de comprobación deberá adjuntarse cumplimentada, junto con el 
modelo de liquidación, la “Hoja de comunicación de Presupuesto por módulos”, 
cuyo modelo se establecerá por aprobación en Junta de Gobierno Local.

Artículo 7.- Liquidación definitiva

A la vista de las construcciones, instalaciones y obras efectivamente 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante 
la oportuna comprobación administrativo, podrá modificar, en su caso, la base 
imponible, practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo al 
sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

En la liquidación definitiva no formarán parte de la base imponible, 
el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios 
de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso con la 
construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 8.- Tipo de gravamen y cuota 

1. El tipo de gravamen será el 4 por 100 

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen

Artículo 9.- Bonificaciones. Requisitos generales.

1. Las bonificaciones previstas en la presente ordenanza, tienen carácter 
rogado, debiendo instarse su concesión por el sujeto pasivo. La solicitud de 
bonificación deberá presentarse en el plazo máximo de 6 meses desde que se 
otorgue la licencia de obras o urbanística o se presente la declaración responsable 
o comunicación previa habilitante, salvo que se especifique otro plazo distinto en 
el artículo que regula cada bonificación concreta.

2. Con carácter general, a la solicitud deberá acompañarse la siguiente 
documentación:

a) Aquélla que justifique la pertinencia del beneficio fiscal, sin perjuicio de la 
que se regule en cada supuesto en la presente ordenanza.

b) Copia de la licencia de obras o urbanística, declaración responsable o 
comunicación previa habilitante presentada ante el Ayuntamiento. A tales efectos 
bastará con indicar el expediente en el que obre dicha documentación. En el 
supuesto de encontrarse en tramitación, copia de la solicitud de la misma o, en 
su caso, de la orden de ejecución.

c) Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de 
aquélla parte de las mismas para las que se insta el beneficio fiscal, cuando la 
cuota a bonificar forme parte de un proyecto de obras o instalaciones mayor que 
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el supuesto bonificable. A tales efectos bastará con indicar el expediente en el 
que obre dicha documentación.

d) Si las obras se hubiesen iniciado en el momento de la solicitud, la 
documentación que acredite la fecha de inicio de las construcciones, instalaciones 
u obras.

3. No se concederá ninguna bonificación cuando las obras se hayan realizado 
sin contar con la preceptiva licencia urbanística o sin presentación de declaración 
responsable o comunicación previa habilitante.

4. Las bonificaciones previstas en esta ordenanza son incompatibles entre 
sí, excepto que se prevea expresamente en alguno de los supuestos bonificables 
previstos en esta ordenanza.

5. Si la inclusión de las construcciones, instalaciones u obras en alguno de 
los supuestos bonificables dependiera de actos o calificaciones que hubieran de 
producirse necesariamente con posterioridad, será suficiente con la justificación 
del inicio de los trámites encaminados a su obtención. En tal supuesto, la 
bonificación quedará condicionada a su oportuna justificación, cuando se haya 
obtenido la calificación correspondiente o de la circunstancia del derecho a la 
bonificación. En caso de la improcedencia de la bonificación concedida, se 
procederá por la Administración a exigir el importe indebidamente bonificado, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.

6. Cuando se reconozca el derecho a la bonificación, aunque sea con carácter 
provisional y ya se hubiese ingresado el importe de la cuota provisional por su importe 
íntegro, se podrá solicitar el reembolso del importe bonificado, que en ningún caso 
tendrá consideración de ingreso indebido y, por tanto, no devengará intereses. Ello 
sin perjuicio de la liquidación definitiva que proceda una vez finalizada la construcción, 
instalación u obra, de conformidad con el artículo 20 de la presente ordenanza.

Artículo 10.- Bonificaciones. Supuestos concretos.

1. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial siempre que 
se trate de obra nueva. Si se tratase de promociones mixtas que incluyan locales, 
viviendas libres y viviendas protegidas, la bonificación sólo alcanzará a estas 
últimas. A dicho efecto el porcentaje de bonificación se aplicará sobre la parte 
de cuota correspondiente al coste real y efectivo imputable a la construcción de 
las viviendas protegidas. Se deberá aportar por el interesado un desglose del 
presupuesto en el que se determine el coste que supone la construcción de unas 
y otras viviendas. En el caso de que no fuera posible su desglose, a efectos de la 
bonificación, se prorrateará el presupuesto en el que se determine el coste que 
supone la construcción de unas y otras viviendas. 

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante 
de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados 2 y 3 
siguientes, debiendo incluir en el proyecto técnico los documentos y garantías 
que determinen los servicios técnicos municipales, al objeto de acreditar el 
cumplimiento de las condiciones requeridas para aplicar la bonificación. La 
bonificación se aplicará en la liquidación provisional del Impuesto, si bien estará 
condicionada a la obtención de la calificación definitiva. De no obtenerse la 
misma, se girará la liquidación definitiva sin aplicar la bonificación. El disfrute 
indebido de la bonificación determinará la imposición de las sanciones que 
correspondan así como la exigencia de la cuota íntegra. 
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2. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras, excluidas las obras de nueva planta, en las que se 
incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico de la energía solar para 
autoconsumo, siempre que los mismos no sean obligatorios por la aplicación de la 
normativa correspondiente. La aplicación de esta bonificación estará condicionada 
a que las instalaciones para la producción de calor incluyan colectores 
que dispongan de la correspondiente homologación de la Administración 
competente,. La bonificación se aplicará a la partida específica relativa al coste 
de la instalación de dicho sistema debiendo incluir en el proyecto técnico los 
documentos y garantías que determinen los servicios técnicos municipales, al 
objeto de acreditar el cumplimiento de las condiciones requeridas para aplicar 
la bonificación. La bonificación se aplicará en la liquidación provisional del 
Impuesto, si bien estará condicionada al cumplimiento efectivo, en la ejecución 
de las construcciones, obras o instalaciones, de las previsiones recogidas en el 
proyecto técnico. De incumplirse las mismas, se girará la liquidación definitiva 
sin aplicar la bonificación. Esta bonificación es compatible con la señalada en el 
apartado siguiente. 

3. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras, excluidas las obras de nueva planta, en las que se 
incorporen sistemas para el aprovechamiento eléctrico de la energía solar para 
autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones para producción de electricidad incluyan equipos y sistemas que 
dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente. 
La bonificación habrá de ser solicitada por los interesados en el momento de 
la solicitud de la licencia de obras, declaración responsable o comunicación 
previa, debiendo incluir en el proyecto técnico los documentos y garantías 
que determinen los servicios técnicos municipales, al objeto de acreditar el 
cumplimiento de las condiciones requeridas para aplicar la bonificación. La 
bonificación se aplicará en la liquidación provisional del Impuesto, si bien estará 
condicionada al cumplimiento efectivo, en la ejecución de las construcciones, 
obras o instalaciones, de las previsiones recogidas en el proyecto técnico. 
De incumplirse las mismas, se girará la liquidación definitiva sin aplicar la 
bonificación. 

4. Se establece una bonificación del 90 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de 
los discapacitados. Esta bonificación se aplicará a la parte del presupuesto de la 
obra, construcción o instalación que favorezca las referidas condiciones de acceso 
y habitabilidad. La bonificación debe incluir en el proyecto técnico los documentos y 
garantías que determinen los servicios técnicos municipales, al objeto de acreditar 
el cumplimiento de las condiciones requeridas para aplicar la bonificación. La 
bonificación se aplicará en la liquidación provisional del Impuesto, si bien estará 
condicionada al cumplimiento efectivo, en la ejecución de las construcciones, obras o 
instalaciones, de las previsiones recogidas en el proyecto técnico. De incumplirse las 
mismas, se girará la liquidación definitiva sin aplicar la bonificación. 

5. Se establece una bonificación de hasta el 80 por 100 de la cuota a favor 
de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico artísticas que justifiquen tal declaración, debiéndose aportar memoria 
justificativa a tal efecto.
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6. Se establece una bonificación de hasta el 80% en el caso de fomento del 
empleo. La aprobación y declaración de la presente corresponde al Pleno de la 
Corporación.

En la solicitud se acompañará la siguiente documentación, además de la 
indicada en el art. 9:

- Memoria justificativa.

- Justificante de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, así como justificante de no existir deuda pendiente en 
voluntaria y ejecutiva con el Ayuntamiento.

- Certificación acreditativa de no haber sido incoado expediente 
administrativo por infracción urbanística al sujeto pasivo beneficiario de dicha 
bonificación.

En caso de fomento de empleo se deberá justificar al menos la creación de 
los siguientes puestos de trabajo, excluidos los directivos, que dará lugar a la 
siguiente bonificación en la cuota:

Empresas de nueva creación o traslado, ampliación y mejora de empresas:
Por creación de 5 a 10 empleos 20%
Por creación de 11 a 20 empleos 30% 
Por creación de 21 a 30 empleos 40%
Por creación de 31 a 40 empleos 50%
Por creación de 41 a 50 empleos 60%
Por creación de más de 50 empleos 80%

El cómputo de nuevos empleos se realizará de la forma siguiente:

Por la diferencia entre número de trabajadores equivalentes a fecha 
de apertura de nueva obra, computando la media anual del año anterior a la 
solicitud, menos el número de trabajadores equivalentes antes de la solicitud de 
licencia, declaración responsable o comunicación previa. 

Los empleos deberán mantenerse un mínimo de dos años desde que se 
inició la actividad que motiva la licencia, y deberán ser indefinidos y a tiempo 
completo. Los trabajadores afectos a la actividad que se prevea emplear, deberán 
encontrarse en situación de desempleo durante un periodo continuado de al 
menos 3 meses y estar inscritos en la Oficina de Empleo de Mazarrón como 
demandantes de empleo.

Los autónomos que inicien o amplíen actividad podrán también solicitar la 
bonificación bajo las mismas condiciones.

En caso de comprobación municipal e incumplimiento de las condiciones 
establecidas, se procederá a la liquidación definitiva sin aplicar la bonificación.

Esta bonificación no es compatible con otras bonificaciones establecidas.

7. Rehabilitación o reparaciones de viviendas o locales afectados por 
temporales y otras situaciones catastróficas: Se concederá una bonificación de 
hasta el 90% para todas las obras de rehabilitación o reparación realizadas en 
viviendas o locales dañados como consecuencia directa de temporales u otras 
situaciones catastróficas. La solicitud de la bonificación se acompañará de la 
solicitud de licencia de obras; presupuesto de ejecución material desglosado de 
las partes de las construcciones, instalaciones u obras para las que se solicita 
el beneficio fiscal; informe de técnico competente en el que se manifieste que 
los daños producidos son consecuencia directa de los acontecimientos naturales 

NPE: A-071223-7008



Página 35277Número 282	 Jueves, 7 de diciembre de 2023

respecto de los que se aplica la bonificación; e informe de la compañía de seguros 
y del Consorcio de Compensación de Seguros acreditativo de que el daño se 
encuentra cubierto por el contrato suscrito.

8. Se establece una bonificación del 60% a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras necesarias para la instalación de puntos de recarga de 
para vehículos eléctricos, condicionada a que las instalaciones dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente.

Artículo 11.- Devengo.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 
instalación u obra, aun cuando no se hay obtenido la correspondiente licencia. 

A los efectos de este Impuesto se entenderá iniciadas las construcciones, 
instalaciones u obras, salvo prueba en contrario:

A) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha 
en que sea retirada dicha licencia o en el caso de que ésta no sea retirada a los 
30 días naturales de la fecha del Decreto de aprobación de la misma.

B) Cuando haya sido presentada declaración responsable o comunicación 
previa, en la fecha en que ésta tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento.

C) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia 
ni presentado declaración responsable o comunicación previa, se efectúe por el 
sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización 
de las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 12.- Gestión, liquidación, inspección y recaudación.

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el órgano de la 
Administración que resulte competente, bien virtud de competencia propia, de 
conformidad con las previsiones legales contempladas en la Ley 58/2003, Ley 
General Tributaria y demás disposiciones legales de aplicación. 

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará 
a cabo conforme a lo preceptuado en el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás normas que 
resulten de aplicación. 

3. Concedida la preceptiva licencia, se practicará liquidación provisional, de 
conformidad con las normas establecidas en la presente ordenanza.

4. Se establece el régimen de autoliquidación para las obras menores, 
disponiéndose de una aplicación para su cálculo en la página Web del 
Ayuntamiento entendiéndose por tales las obras interiores o exteriores de 
pequeña importancia (enlucidos, pavimento del suelo, revocos interiores, 
retejados y análogas) que no modifiquen la estructura ni el aspecto exterior de 
un edificio o construcción,

5. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en 
cuenta el coste real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la 
oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso la base imponible 
practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo 
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 

Artículo 13.- Infracciones y sanciones

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
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Disposición derogatoria. Se deroga expresamente la Ordenanza Fiscal 
aprobada en Pleno de fecha 28 de octubre de 2003 y sus modificaciones 
posteriores.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modificación 
de la ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación y 
continuará en vigor hasta que el Ayuntamiento Pleno acuerde su modificación o 
derogación.
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Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana

Capítulo I. Disposición General

Artículo 1. 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 133.2 de la Constitución 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.2 y 104 
y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, acuerda el ejercicio de las facultades que le 
confiere dicho texto refundido en cuanto a la fijación de los elementos necesarios 
para la determinación de las respectivas cuotas tributarias y aprueba la presente 
Ordenanza Fiscal, para regular este impuesto, que se regirá por las disposiciones 
anteriormente citadas, por las disposiciones que las complementen o desarrollen 
y por lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Capítulo II. Hecho Imponible

Artículo 2. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto, el incremento de valor que 
experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto 
a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la 
constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o 
contrato, cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular 
de las facultades dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno, 
tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título 
oneroso o gratuito. Dicho título podrá consistir, entre otros, en: 

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “ab intestato”.

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gratuito. 

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

Artículo 3.

1. No estarán sujetos al impuesto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten 
los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no 
contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. Asimismo, 
estará sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los 
terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de 
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad 
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, 
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, 
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico 
matrimonial. Asimismo, no se producirá la sujeción del impuesto en los supuesto 
de transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de hijas, 
hijos, menores o personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela 
o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, 
cuyo ejercicio se llevará a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de 
violencia contra la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por los 
instrumentos internacionales ratificados por España, cuando estas transmisiones 
lucrativas traigan causa del referido fallecimiento. En la posterior transmisión de 
los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha 
puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido 
por causa la transmisión derivada de estas operaciones.

c) Las siguientes aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles:

a. Las efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima 
de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se 
establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

b. Las realizadas por la anterior Sociedad a entidades participadas directa 
o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, 
fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la 
misma.

c. Las realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para 
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la 
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

d. Las que se produzcan entre los Fondos citados en el párrafo anterior 
durante el período de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de 
dicha disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

En todos estos supuestos, en la posterior transmisión de los inmuebles 
se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa 
de la transmisión derivada de éstas operaciones.

d) Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivados de 
operaciones de reestructuración a las que resulte aplicable el régimen fiscal 
especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del Impuesto 
sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se aporten al 
amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley, cuando no se hallen 
integrados en una rama de actividad.
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En la posterior transmisión de los terrenos se entiende que el número de 
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor 
no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones de 
reestructuración.

2. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto respecto de aquellas 
transmisiones de terrenos en las que se constate la inexistencia de incremento 
de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de 
adquisición y transmisión. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor 
deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la 
transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las 
personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del TRLHL. 

Para constatar la citada inexistencia, como valor de adquisición o de 
transmisión de los terrenos se tomará, en cada caso, el mayor de los siguientes 
valores (sin que en ningún caso se puedan computar los gastos o tributos que 
graven dichas operaciones): 

a) El que conste en el título que documente la operación o

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Cuando se transmita un inmueble en el que se incluya suelo y construcción, 
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la 
proporción que represente, en la fecha de devengo del impuesto, el valor 
catastral del terreno respecto del valor catastral total. Esta proporción se aplicará 
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión lo hubieran sido a título lucrativo se aplicará 
lo anterior, sustituyendo lo establecido en el punto a) por el valor declarado a 
efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

La acreditación de la inexistencia de incremento de valor se llevará a cabo 
mediante la presentación, por parte del sujeto pasivo, del documento público 
formalizado ante Notario tanto de la transmisión que constituye la realización 
del hecho imponible como de la adquisición anterior, o en su caso, el valor 
comprobado por la Administración. No obstante, si la adquisición o transmisión 
del bien inmueble (o ambas) se hubieran realizado a título lucrativo, deberá 
aportar la Declaración del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones presentado 
ante la Administración tributaria correspondiente. 

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este 
apartado, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha 
puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en 
cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no 
será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes 
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.b) 
del presente artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Capítulo III. Exenciones.

Artículo 4.

Están exentos de este Impuesto, los incrementos de valor que se manifiesten 
como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
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b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro 
delimitado como conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados 
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español cuando sus propietarios o titulares 
de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, 
mejora o rehabilitación de dichos inmuebles. 

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación 
en pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, 
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la 
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de 
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran 
los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o 
notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante 
transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en 
el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o 
derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. 
Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad 
se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya 
figurado empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, 
al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el momento de la 
adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se 
equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 9.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 5.

Asimismo estarán exentos de este impuesto los correspondientes 
incrementos de valor, cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga 
sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos.

b) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus entidades de 
derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) El Municipio de Mazarrón y demás Entidades Locales integradas o en las 
que se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho 
público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-
docentes.
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e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de 
previsión social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.

f) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los 
terrenos afectos a éstas.

g) La Cruz Roja Española.

h) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 
Tratados o Convenios internacionales.

Capítulo IV. Sujetos pasivos

Artículo 6.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física 
o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física 
o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, 
tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona 
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente 
sea una persona física no residente en España.

Capítulo V. Base imponible

Artículo 7.

La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento 
del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años, y se determinará, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ordenanza, 
multiplicando el valor del terreno en el momento de devengo calculado conforme 
a lo establecido en los artículos 8 y 9, por el coeficiente que corresponda al 
periodo de generación conforme a lo previsto en el artículo 10.

Artículo 8.

El valor del terreno en el momento de devengo resultará de lo establecido en 
las siguientes reglas: 

1. En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento de 
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores 
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la 
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto 
con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el 
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valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos 
de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando 
esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, 
éstos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, 
establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales, en el momento de devengo del impuesto, 
no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el Órgano Gestor del 
impuesto podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea 
determinado, refiriendo dicho valor al momento de devengo. 

2. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el artículo 10 de la presente 
ordenanza se aplicarán sobre la parte del valor definido en el apartado 1) 
anterior que represente, respecto de aquél, el valor de los derechos calculado 
mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, concretándose en 
las siguientes reglas: 

2.1. Los derechos de usufructo y superficie temporales se calcularán a razón 
del 2 por 100 cada año de duración, sin exceder del 70 por 100.

2.2. Los derechos de usufructo y superficie vitalicios se estimarán en un 70 
por 100 cuando el usufructuario tuviere menos de veinte años, minorando ese 
porcentaje a medida que aumente la edad, a razón de un 1 por 100 menos por 
cada año más, con el límite mínimo del 10 por 100.

2.3. Cuando se transmita el derecho de usufructo, se tomará el mismo 
porcentaje atribuido a éste en la fecha de su constitución.

2.4. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y 
sucesivamente en favor de dos o más usufructuarios, el porcentaje se calculará 
teniendo en cuenta únicamente el usufructuario de menor edad. 

2.5. El usufructo o derecho de superficie constituido a favor de persona 
jurídica por plazo superior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará 
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria y su valor, por 
tanto, será igual al 100 por 100 del valor del terreno. 

2.6. La nuda propiedad se valorará por la diferencia entre el valor total del 
terreno, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, y el valor del derecho de 
usufructo según lo dispuesto en este apartado.

2.7. Los derechos de uso y habitación se computarán al 75 por 100 del valor 
del derecho de usufructo.

2.8. En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales 
de goce limitativos de dominio distintos de los enumerados en este artículo se 
considerará, para la determinación de su valor, las normas fijadas a efectos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas 
sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin 
implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales 
contenidos en el artículo 10 de la presente ordenanza, se aplicarán al módulo 
de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, al 
porcentaje que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen 
de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen 
edificados una vez construido aquellas.
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4. En los supuestos de expropiación forzosa, los porcentajes anuales 
contenidos en el artículo 10 de la presente ordenanza se aplicarán sobre la parte 
del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en 
el apartado 1) anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre 
el justiprecio. 

Artículo 9.

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para 
el cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto 
en una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 7, aquella en la que se produjo el 
anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, 
es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo 
de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo 
en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las 
fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
calculado conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que 
corresponda, según el periodo de generación del incremento de valor, de acuerdo 
con el cuadro siguiente: 

Periodo de Generación Coeficiente
Inferior a 1 año 0,15
1 año 0,15
2 años 0,14
3 años 0,15
4 años 0,17
5 años 0,18
6 años 0,19
7 años 0,18
8 años 0,15
9 años 0,12
10 años 0,10
11 años 0,09
12 años 0,09
13 años 0,09
14 años 0,09
15 años 0,10
16 años 0,13
17 años 0,17
18 años 0,23
19 años 0,29
20 años o más 0,45

Si una norma con rango legal actualiza a la baja alguno de los coeficientes 
citados en el cuadro anterior, se aplicará directamente el nuevo coeficiente 
establecido en la ley en los términos expresados en la misma y hasta que entre 
en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 

Artículo 10.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo y conforme a lo establecido en el artículo 
3.2 de la presente ordenanza, se constate que el importe del incremento de valor es 
inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los 
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artículos anteriores, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento 
de valor. Dicha solicitud deberá realizarse dentro del plazo de presentación de la 
declaración/autoliquidación recogido en la presente Ordenanza.

En el supuesto en el que la documentación aportada fuera insuficiente para 
acreditar los extremos recogidos en este artículo, la Administración practicará 
la liquidación provisional por los medios pertinentes atendiendo al método de 
cálculo de la base imponible objetivo. 

Capítulo VI. Deuda Tributaria

Sección 1.º Tipo de gravamen y cuota íntegra

Artículo 11.

Teniendo en cuenta el límite máximo del 30% fijado por el artículo 108.1 del 
TRLHL, este Ayuntamiento aprueba para cada uno de los periodos de generación 
del incremento de valor indicados en el artículo 9, los siguientes tipos impositivos: 

Periodo de generación Tipo impositivo
Hasta 2 años 10,0%
De 3 años hasta 4 años 15,0%
De 5 años hasta 6 años 20,0%
De 7 años en adelante 30,0%

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Sección 2.ª Bonificaciones y cuota líquida.

Artículo 12.

Se establece una bonificación del 99 por ciento de la cuota íntegra del 
impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión y constitución 
de derechos reales de goce limitativo de dominio, realizadas a título lucrativo por 
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes hasta el segundo grado de consanguinidad, cuando se 
den las circunstancias siguientes:

a) El bien o derecho objeto de la transmisión habrá sido la vivienda habitual 
del causante hasta la fecha de devengo del impuesto y, al menos, durante los 
tres últimos años, lo que se acreditará con certificado de empadronamiento.

b) El beneficio se aplicará, a solicitud del beneficiario, siempre que la 
autoliquidación del impuesto se presente en los plazos legalmente establecidos y 
tanto el causante como el obligado tributario se hallen al corriente de pago de sus 
obligaciones tributarias con las arcas municipales.

Artículo 13.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota 
íntegra, en su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VII. Devengo 

Artículo 14. 

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o 
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo 
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
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2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como 
fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento 
público y, cuando se trate de documentos privados, la de su presentación ante el 
Organismo Gestor del Impuesto.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del 
causante. 

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará 
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate si en el 
mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se 
estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

Artículo 15.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por 
resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto 
o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o 
transmisión del derecho real de goce sobre aquél, el sujeto pasivo tendrá derecho 
a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le 
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 
cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto 
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto 
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se 
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, 
no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes 
contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará 
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la 
avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación 
se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si 
fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la 
condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva cuando 
la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del 
apartado 1 anterior.

Capítulo VIII. Gestión del impuesto

Sección 1.ª Obligaciones materiales y formales

Artículo 16.

1. Los sujetos pasivos, a excepción de lo establecido en el apartado 3 de 
este artículo, están obligados a practicar autoliquidación del impuesto ante el 
Organismo Gestor del Impuesto y a ingresar su importe, en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales 
de goce, así como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a 
aquél en que haya tenido lugar el hecho imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a 
contar desde la fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la 
prórroga a que se refiere el párrafo siguiente.
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Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el 
sujeto pasivo podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis 
meses de duración, que se entenderá tácitamente concedida por el tiempo 
concreto solicitado, siempre que se presente en este plazo.

2. En el caso de las transmisiones mortis causa que se mencionan en el 
artículo 13 de la presente ordenanza, la bonificación deberá solicitarse en el 
mismo plazo de seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere la letra 
b) del apartado anterior. Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y 
provisionalmente concedida, cuando, dentro de dichos plazos, el sujeto pasivo 
practique la autoliquidación del tributo, sin perjuicio de su comprobación y la 
práctica de la liquidación provisional que, en su caso, proceda. 

En los supuestos del apartado siguiente de este artículo, la bonificación 
deberá solicitarse cuando presente la correspondiente declaración tributaria.

3. En el caso de terrenos que no tengan fijado valor catastral en el 
momento del devengo del impuesto, el sujeto pasivo presentará una declaración 
en los plazos previstos en el apartado primero, acompañando a la misma los 
documentos en los que consten los actos o contratos que originan la imposición. 
En estos supuestos, el Órgano Gestor del Impuesto practicará la liquidación del 
impuesto una vez haya sido fijado el valor catastral por la Gerencia Territorial del 
Catastro.

4. Cuando por problemas técnicos o legales no sea posible la exigibilidad 
del impuesto mediante autoliquidación, se presentará por el sujeto pasivo la 
pertinente declaración del tributo en los mismos términos y plazos señalados en 
el presente artículo y siguientes.

5. Todo lo anterior será sin perjuicio de la posible obligación de relacionarse 
electrónicamente con el Órgano Gestor del Impuesto derivada de la adhesión 
individualizada a acuerdos de colaboración social. 

Artículo 17.

La autoliquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en impreso 
que al efecto facilitará al Organismo Gestor del Impuesto, y será suscrito por 
el sujeto pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella 
copia simple del documento notarial, judicial o administrativo en que conste el 
acto, hecho o contrato que origina la imposición. Tratándose de transmisiones 
por causa de muerte en las que todavía no se hubiera protocolizado el cuaderno 
particional se acompañará, en sustitución del documento notarial, escrito 
formulado por los herederos, albaceas o administradores del caudal relicto, junto 
con fotocopia del certificado de defunción, testamento y escrituras de propiedad. 
No obstante a lo anterior, por resolución del Director/a de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, podrán regularse los supuestos en los que el sujeto pasivo 
o su representante legal quedan exonerados de la presentación de la citada 
documentación.

Artículo 18.

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la 
constitución de derechos reales de goce debe declararse exenta, prescrita o no 
sujeta, presentará, junto a la autoliquidación y lo dispuesto en el artículo anterior, 
la documentación pertinente en que fundamente su pretensión. Si el Organismo 
Gestor del Impuesto considera improcedente lo alegado, practicará liquidación 
provisional que notificará al interesado.
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Artículo 19.

1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, están 
igualmente obligados a comunicar al Organismo Gestor del Impuesto la 
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6.1 de esta 
ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el 
donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 6.1, el 
adquirente o persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate.

2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y 
notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o 
los identificativos suficientes en caso de no tratarse de documentos notariales; 
nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF de 
estos; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del 
inmueble con expresión de su referencia catastral y participación adquirida.

Artículo 20.

Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Organismo Gestor del 
Impuesto, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice 
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre 
anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de 
manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de 
los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo 
plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, 
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o 
legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del 
deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al Organismo Gestor del 
Impuesto, éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes 
inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de 
transmisión. 

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los 
documentos que autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los 
interesados a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las 
responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.

No obstante lo anterior, el Organismo Gestor del Impuesto podrá acordar 
con el Consejo General del Notariado una forma distinta de colaboración para tal 
cumplimiento.

Sección 2.ª Comprobación de las autoliquidaciones

Artículo 21.

1. El Organismo Gestor del Impuesto comprobará que las autoliquidaciones 
se han efectuado mediante la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza 
y, por tanto, que los valores atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las 
resultantes de tales normas.

2. Asimismo, el Organismo Gestor del Impuesto podrá comprobar los valores 
declarados por el interesado o el sujeto pasivo, a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 3.2 y 11 de la presente ordenanza.
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2. En el supuesto de que el Organismo Gestor del Impuesto no hallare 
conforme la autoliquidación, practicará liquidación provisional rectificando 
los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los 
intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo 
practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos 
en el documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo, incoando 
para ello el procedimiento pertinente.

Artículo 22.

Las liquidaciones que practique el Organismo Gestor del Impuesto se 
notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso 
y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 23.

Los obligados tributarios podrán instar al Organismo Gestor del Impuesto 
la rectificación de la autoliquidación practicada y restitución, en su caso, de 
lo indebidamente ingresado antes de haber practicado aquélla la oportuna 
liquidación definitiva o, en su defecto, antes de haber prescrito tanto el derecho 
de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación como el derecho a la devolución tributaria o de ingresos indebidos. 
Transcurrido el plazo de seis meses desde que se presente la solicitud sin que 
el Organismo Gestor del Impuesto notifique la resolución, el interesado podrá 
esperar la resolución expresa de su petición, o considerarla desestimada al objeto 
de interponer recurso de reposición.

Sección 3.ª Infracciones y sanciones

Artículo 24.

En todo lo relativo a la calificación de las Infracciones tributarias así como a 
la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las Disposiciones 
que la complementan y desarrollan.

Disposición derogatoria. Se deroga expresamente la Ordenanza Fiscal 
aprobada en Pleno de fecha 22 de febrero de 2022.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 
Ordenanza Fiscal. 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación y 
continuará en vigor hasta que el Ayuntamiento Pleno acuerde su modificación o 
derogación.
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Ordenanza reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Artículo 1. Normativa aplicable. 

El Impuesto se regirá: 

a) Según lo dispuesto en los artículos 92 a 99 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las 
Haciendas Locales. 

b) Por la presente Ordenanza fiscal. 

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible 

1.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, 
que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular 
por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 

2.- Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido 
matriculado en los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado 
baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto también se considerarán aptos 
los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 

3.- No están sujetos al Impuesto: 

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad 
de su modelo puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 Kg. 

Artículo 3. Exenciones y Bonificaciones 

1.- Estarán exentos de este Impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades 
locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, 
agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, 
que sean súbditos de los respectivos países, identificados externamente y a 
condición de reciprocidad en su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los 
Organismos internacionales con sede u oficina en España, y de sus funcionarios o 
miembros con estatuto diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en 
Tratados o Convenios Internacionales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra 
A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de 
minusválidos para su uso exclusivo, siempre que esté empadronado en el término 
municipal de Mazarrón, aplicándose la exención en tanto se mantengan todas las 
condiciones que determinaron su otorgamiento, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte, en cuyo 
caso el conductor habitual también tendrá que estar empadronado en este 
término municipal y no gozar de exención de otro vehículo como titular. 
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Se considerarán vehículos destinados al uso exclusivo del minusválido, los 
turismos y motocicletas en todo caso, y los vehículos mixtos sólo en el caso de no 
estar destinados al transporte de mercancías. Las exenciones previstas en los dos 
párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de 
las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 

A los efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con 
minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100. Para acreditar esta condición, el interesado deberá aportar el certificado 
actualizado o resolución expedidos por el Órgano competente (IMAS o equivalente 
en la Comunidad Autónoma que corresponda). 

Los pensionistas con incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, 
sólo disfrutarán de la presente exención cuando, además, tengan reconocida la 
minusvalía en grado igual o superior al 33 por 100, en los términos anteriormente 
expuestos, no siendo suficiente la aportación exclusiva de documento acreditativo 
del reconocimiento de pensión por dicha incapacidad. 

Se reconoce el derecho a la devolución del importe autoliquidado en los 
casos de primera matriculación de un vehículo para el que posteriormente sea 
concedida exención por este concepto, siempre que no se hubiera disfrutado de 
la exención de otro vehículo anterior durante el mismo periodo impositivo. 

En el caso en que la solicitud se presente con posterioridad al ejercicio de la 
matriculación, la exención surtirá efectos para el periodo impositivo siguiente al 
de la fecha de su presentación. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al 
servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que 
exceda de nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la 
Cartilla de Inspección Agrícola. 

2.- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e) y g) 
del apartado anterior, los interesados deberán instar su aplicación con carácter 
previo al devengo del impuesto, sin que se pueda aplicar con carácter retroactivo, 
acompañando a su solicitud, los siguientes documentos: 

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida o 
matriculados a nombre del minusválido, según se establece en el apartado 1 e) 
de este mismo artículo; fotocopia compulsada de: 

- Permiso de Circulación del vehículo a nombre del contribuyente 

- Certificado de Características Técnicas del Vehículo (I.T.V.). 

- Carnet de Conducir (anverso y reverso) en vigor, del conductor habitual del 
vehículo. 

- Declaración administrativa de la minusvalía emitida por el órgano 
competente (IMAS o equivalente de la Comunidad Autónoma que corresponda). 

- Declaración jurada de que el vehículo se destina en exclusiva por o para el 
uso exclusivo del minusválido. 

- Declaración expresa de encontrarse al corriente de sus obligaciones de 
pago con el Ayuntamiento. 

La infracción de los requisitos que dan derecho a la concesión de la exención 
determinará la pérdida automática del beneficio fiscal correspondiente, sin 
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necesidad de comunicación previa, así como la imposición de las sanciones 
tributarias que correspondan y la práctica de las liquidaciones debidas. 

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
agrícolas; fotocopia compulsada de:

- Permiso de Circulación 

- Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 

- Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo. 

Artículo 4. Sujetos pasivos 

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 

Artículo 5. Cuota y bonificaciones.

Cuota:
Potencia y clase de vehículo Cuota - Euros

A) Turismos
De menos de ocho caballos fiscales 22,72
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 61,34
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 129,49
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 161,30
De 20 caballos fiscales en adelante 201,60
B) Autobuses  
De menos de 21 plazas 149,94
De 21 a 50 plazas 213,55
De más de 50 plazas 266,94
C) Camiones  
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 76,10
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 149,94
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 213,55
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 266,94
D) Tractores  
De menos de 16 caballos fiscales 31,81
De 16 a 25 caballos fiscales 49,99
De más de 25 caballos fiscales 149,94
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica  
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 31,81
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 49,99
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 149,94
F) Vehículos  
Ciclomotores 7,96
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 7,96
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 13,63
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 27,27
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 54,52
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 109,04

Bonificaciones:

1.- Se establece con carácter rogado y al amparo de lo señalado en el 
apartado 6. c) del artículo 95 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, una bonificación del 50 por cien para los vehículos con antigüedad de 
entre 30 y 40 años y del 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos 
que tengan una antigüedad mínima de 41 años contados a partir de la fecha 
de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera 
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante 
se dejó de fabricar. 
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Los interesados deberán instar su aplicación con carácter general previo 
al devengo del impuesto, sin que se pueda aplicar con carácter retroactivo, 
acompañando a su solicitud, además de declaración expresa de encontrarse al 
corriente de las obligaciones de pago, fotocopia compulsada de cualquiera de los 
siguientes documentos que acredite la antigüedad del vehículo: 

- Permiso de Circulación en el que figure fecha de antigüedad o matrícula 
histórica. 

- Certificado de Características Técnicas. 

- Certificado del fabricante o, en su defecto, de un club o entidad relacionada 
con vehículos históricos acreditando sus características y autenticidad. 

- Certificado oficial de la antigüedad emitido por la Inspección Técnica de 
Vehículos (I.T.V.). 

Tendrán la consideración de vehículos históricos los que posean: 

a) La previa inspección en un laboratorio oficial acreditado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. 

b) Resolución favorable de catalogación del vehículo como histórico, dictada 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

c) Inspección técnica, previa a su matriculación, efectuada en una estación 
de inspección técnica de vehículos de la provincia del domicilio del solicitante. 

d) Matriculación del vehículo como histórico en la Jefatura Provincial de 
Tráfico del domicilio del interesado. 

2.- Se establece, con carácter rogado, una bonificación del 60 por cien, por 
un período de cinco años, a contar desde la fecha de matriculación, para los 
vehículos que dispongan de motores y consuman combustibles que supongan 
baja incidencia en el medio ambiente y siempre que reúnan las condiciones 
siguientes: 

• Vehículos eléctricos (EV / ZE / EREV). 

• Vehículos que utilicen como combustible biogas, gas natural comprimido, 
gas licuado, metano, metanol, hidrógeno o derivados de aceites vegetales. 

• Vehículos bimodales (híbridos motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel y 
eléctrico-gas) (HEV / PHEV) Se reconoce el derecho a la devolución del porcentaje 
correspondiente del importe autoliquidado en los casos de primera matriculación 
de un vehículo para el que posteriormente sea concedida exención por este 
concepto. En el caso en que la solicitud se presente con posterioridad al ejercicio 
de la matriculación, la bonificación surtirá efectos para el periodo impositivo 
siguiente al de la fecha de su presentación, sin que en ningún caso pueda tener 
efecto retroactivo. En cualquier caso deberá acompañarse a la solicitud, fotocopia 
compulsada del certificado de características técnicas y fotocopia compulsada del 
permiso de circulación del vehículo.

3.- Los beneficios fiscales no son acumulables entre sí para un mismo 
vehículo. En los casos en que para un mismo vehículo sea de aplicación más de 
un beneficio fiscal, el interesado deberá optar por uno de ellos, siendo aplicable, 
en caso contrario, el más beneficioso para el contribuyente. 

Artículo 6. Periodo impositivo y devengo 

1.- El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de 
primera adquisición de los vehículos. En este caso, el período impositivo 
comenzará el día en que se produzca dicha adquisición. 
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2.- El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 

3.- El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales 
en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También 
procederá el prorrateo de la cuota, en los mismos términos en los supuestos de 
baja temporal por sustracción o robo de vehículo, y ello desde el momento en que 
se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente. 

4.- Se procederá a la baja del impuesto, en el supuesto de transmisión 
de un vehículo en la que intervenga una persona jurídica que se dedica a la 
compraventa, cuando esta se realice en virtud del artículo 33 del Reglamento 
General de Vehículos. En todo caso, la persona jurídica que se dedica a la 
compraventa deberá solicitar el cambio de titularidad a su nombre cuando haya 
transcurrido más de un año desde que se produjo la baja sin haberse transmitido 
a un tercero. El alta del impuesto que se devengara en el momento de su 
transmisión definitiva corresponderá al adquirente o usuario final. 

5.- La cuota del impuesto tampoco se prorrateará cuando se produzca el 
alta de un vehículo en situación de baja temporal voluntaria, excepto en el 
caso expuesto en el apartado anterior. En estos supuestos se abonará la cuota 
correspondiente a la totalidad del ejercicio en que se produzca el alta en la 
Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 7. Régimen de declaración y liquidación 

1.- Corresponde a este Ayuntamiento el impuesto aplicable a los vehículos en 
cuyo permiso de circulación conste un domicilio de su término municipal. 

La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a 
cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente, en los términos 
establecidos en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2003 de 
17 de diciembre, General Tributaria y demás disposiciones legales vigentes así 
como Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos 
Municipales. 

2.- En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los 
vehículos, el Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se 
cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, haciendo constar los 
elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar. 

3.- A los efectos de este impuesto, el concepto de las diversas clases de 
vehículos relacionados en las Tarifas del mismo, será el recogido en el Reglamento 
General de Vehículos, R.D. 2822/1998 de 23 de diciembre, teniendo en cuenta 
además las siguientes reglas: 

a) La tributación de las distintas clases de vehículos será la establecida por la 
normativa estatal 

b) La potencia fiscal de los vehículos expresada en caballos fiscales se 
establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V del Reglamento General 
de Vehículos, que en cualquier caso se expresará con dos cifras decimales 
aproximada por defecto. 

c) La carga útil de los vehículos, se obtendrá restando de la Masa Máxima 
Autorizada (MMA) la Tara del vehículo. 

Artículo 8. Pago e ingreso del impuesto. 

1.- En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se realizará 
en el momento de la presentación de la declaración liquidación correspondiente. 
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Con carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina gestora verificará 
que el pago se ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de la 
verificación en el impreso de declaración. Los pagos de las restantes liquidaciones 
de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento General 
de Recaudación. El padrón o matricula del impuesto se expondrá al público por 
UN MES, para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” y producirá los efectos de notificación de 
la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

El plazo de ingreso de las deudas de cobro periódico, por recibo notificadas 
colectivamente será el establecido cada año por parte de la Entidad Gestora de 
los mismos. 

2.- Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, 
se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del 
recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingresada, así como el de los 
intereses de demora correspondientes. Dicho recargo será del 5 por 100 cuando 
la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada la providencia de apremio y 
del 10 por 100, si lo hace notificada la providencia de apremio y dentro del plazo 
concedido. 

3.- Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación 
o la certificación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar 
previamente el pago del Impuesto. De igual modo cuando se trate de reforma 
de los vehículos, transferencia, cambio de domicilio que conste en el Permiso 
de Circulación del vehículo o baja del mismo presentando el último recibo del 
impuesto satisfecho, sin perjuicio que sea exigible por vía de gestión e inspección 
el pago de sus deudas, por dicho concepto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de 
Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos 
de este Impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos 
vehículos, deberán acreditar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el 
pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que 
sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por 
dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Disposición derogatoria: Queda expresamente derogada la Ordenanza 
Fiscal publicada en BORM de 30 de diciembre de 2003 y sus modificaciones 
posteriores.

Disposición final: La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del 1 de 
enero de 2024 y continuará en vigor hasta que el Ayuntamiento Pleno acuerde su 
modificación o derogación.
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IV. Administración Local

Mazarrón

7009	 Aprobación definitiva de expediente de modificación de crédito 
por suplemento de crédito. Expediente 2023/9789L.

En sesión plenaria de fecha 16 de octubre de 2023 se aprobó inicialmente el 
expediente de modificación de crédito del vigente Presupuesto Municipal en su 
modalidad de suplemento de crédito.

Una vez publicada en BORM de fecha 25 de octubre del presente aprobación 
inicial del mismo, no se presentan alegaciones, resultando aprobado el crédito 
extraordinario con el siguiente detalle:

Estado de Gastos

Aplicación presupuestaria Suplemento de crédito
2-011-91300 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS  438.371,13 
2-011-31001 INTERESES DE PRÉSTAMOS  7.679,90 

Total  446.051,03 

Estado de Ingresos

Concepto presupuestario Disposición del 
remanente

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 446.051,03

En Mazarrón, 27 de noviembre de 2023.—El Alcalde Presidente, Ginés 
Campillo Méndez.
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IV. Administración Local

San Javier

7010	 Bases específicas y convocatoria que regirán el proceso selectivo 
para provisión en propiedad de una plaza de Asesor Jurídico 
del Ayuntamiento de San Javier (Murcia), por procedimiento 
en turno libre por el sistema de concurso oposición (personal 
laboral).

Bases:

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión de una plaza de Asesor 
Jurídico con código de plaza LC1A.01.01.01.

La plaza está encuadrada en el grupo de cotización 1, e incluida en la oferta 
de empleo público de 2020, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 275, de fecha 26 de noviembre de 2020 conforme a lo establecido en el 
artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(TREBEP), aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Las 
retribuciones del puesto de trabajo serán las legales señaladas en el presupuesto 
municipal vigente, y que correspondan según la Relación de puestos de trabajo 
en vigor del Ayuntamiento de San Javier o documento equivalente. Las funciones 
que tiene encomendadas serán las previstas en la relación de puestos de trabajo 
en vigor del Ayuntamiento de San Javier para el puesto de Asesor jurídico o, en 
su defecto, las propias de su profesión, de acuerdo con las tareas específicas al 
puesto que le sean encomendadas por la Alcaldía o Concejal delegado, y que 
resulten necesarias por razones del servicio, o se deriven de sus conocimientos o 
experiencias derivados del desempeño del puesto de trabajo. 

Segunda.- Ámbito de aplicación. 

La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer la plaza de 
Asesor jurídico del Ayuntamiento de San Javier se ajustará a lo establecido en 
las bases generales que rigen los procesos de selección del personal laboral del 
Ayuntamiento de San Javier (en adelante bases generales) aprobadas por Junta 
de Gobierno celebrada el día 23 de diciembre de 2020 (BORM número 17, de 22 
de enero de 2021, con rectificaciones en BORM número 31, de 8 de febrero de 2021, 
BORM número 57, de 10 de marzo de 2021 y BORM número 113, de 19 de mayo 
de 2021), así como a lo previsto en las presentes bases específicas que, en su 
caso, prevalecerán sobre las bases generales. 

Tercera. Características de la plaza.

La plaza convocada corresponde al grupo 1 de cotización de personal en 
régimen laboral.

Cuarta. Publicidad.

Las presentes bases específicas se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de San Javier y en la 
página web municipal y el anuncio de la convocatoria de las pruebas selectivas se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado. El resto de anuncios se publicarán en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de San Javier y en la página web municipal.
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Quinta. Requisitos de los/las aspirantes. 

Los/las aspirantes además de reunir los requisitos exigidos en el apartado 5.1 
de las bases generales, deberán tener los siguientes requisitos:

Titulación académica: Título de Grado en derecho, equivalente o superior.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

Sexta.- Solicitudes y forma de presentación.

Las solicitudes deberán cumplimentarse y presentarse preferentemente por 
Sede electrónica, excepcionalmente se podrá presentar por el resto de opciones, 
conforme a lo dispuesto en la base sexta de las bases generales.

La presentación de las solicitudes se realizará en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

El importe de la tasa por derechos de examen, según lo dispuesto en la 
ordenanza fiscal reguladora de las tasas por derechos de examen del municipio de 
San Javier (BORM número 239, de fecha 15 de octubre de 2021) será el siguiente:

Grupo Tasa
Grupo A/ subgrupo A1 38,00 €

Las solicitudes deberán contener:

Documento de autobaremación de méritos (Anexo II)

Solicitud para participar en el proceso (Anexo III)

Declaración jurada (Anexo IV)

Justificante del pago de tasas

En su caso, certificado de discapacidad si marca la casilla al efecto dispuesta 
en la hoja de solicitud (Anexo III). En caso de necesidad de adaptación de tiempo 
para la realización del examen por discapacidad deberá solicitarse en los términos 
de la Disposición adicional tercera de las presentes bases.

No hay que acompañar más documentos que los reseñados anteriormente. 

Séptima. Sistema selectivo.

El sistema selectivo será el de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases:

7.1.- Fase de concurso (40% nota final):

La fase del concurso, será anterior a la fase oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio, ni la puntuación obtenida podrá ser utilizada para superar los 
ejercicios de la fase de oposición. Esta fase se desarrollará conforme a lo 
dispuesto en la base décima de las bases generales.

El tribunal de selección podrá solicitar a los interesados que superen la fase 
de oposición, la acreditación de los méritos autobaremados para su verificación.

La valoración de los méritos de los aspirantes se puntuará con un máximo de 
40 puntos, conforme al siguiente baremo: 

1- Experiencia profesional (30%) hasta un máximo de 12 puntos. 

Servicios prestados en el ámbito de cualquier administración pública, en 
plazas clasificadas en la misma categoría profesional de la plaza convocada, 
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(Grupo 1 de cotización o grupo A subgrupo A1) y en empresas privadas en plazas 
clasificadas en la misma categoría, a razón de 0’25 puntos por mes completo 
trabajado (Grupo 1 de cotización).

Los servicios prestados en cualquier Administración se justificarán mediante 
el correspondiente Certificado del órgano competente.

Los servicios prestados en la empresa privada mediante copia del contrato 
laboral junto a un Certificado de vida laboral de la Seguridad Social.

2.- Cursos de Formación y Perfeccionamiento (45%) hasta un máximo de 18 
puntos.

Cursos directamente relacionados con la plaza a cubrir y, en cualquier caso, 
relacionados con informática, riesgos laborales y función pública. La valoración de 
los cursos será a razón 0,10 puntos por cada 10 horas de formación.

Únicamente se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento 
impartidos por centros oficiales públicos, centros de formación de funcionarios, 
Universidades con título oficial reconocido, los incluidos en los Planes de 
Formación Continua impartidos por las distintas entidades, sindicatos o centros 
formadores de dichos Planes, y los impartidos por los Colegios Profesionales, que 
deberán tener relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de 
trabajo.

Se valorarán los cursos de formación relacionados directamente con las 
funciones de la plaza que se convoca, impartidos por:

· Administraciones públicas. Código entidad AAPP.

· Organizaciones sindicales. Código entidad OOSS.

· Colegios Profesionales. Código entidad CCPP. 

· Federaciones deportivas (sólo cuando los títulos estén homologados por la 
administración competente). Código entidad FFDD. 

· Universidades. Código entidad UNVS.

En todo caso se valorarán, los cursos relacionados con las siguientes 
materias:

· Procedimiento administrativo común. Código curso PAC.

· Organización municipal. Código curso OM.

· Prevención de riesgos laborales (PRL). Sólo se valoran los de PRL en general 
o específicos relacionados con la plaza a cubrir. Código curso PRL.

· Igualdad de género. Código curso IG.

· Idiomas. Código curso ID (Excepto los de la escuela de idiomas, que se 
valorarán conforme a lo dispuesto en el ANEXO V).

· Tratamiento de textos, base de datos y hojas de cálculo. Código curso TTDC.

· Administración electrónica y/o sede electrónica. Código curso AESE.

· Transparencia. Código curso TRA.

· Protección de datos. Código curso PRDA.

· Entorno jurídico. Código curso ENJU.

Cuando se aporte certificados referentes a un mismo idioma, solo será objeto 
de valoración el certificado que acredite el nivel más alto de conocimientos. En 
el caso de la escuela de idiomas sólo se valorará el último curso aprobado por 
idioma. 
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Cada curso solo podrá ser valorado una vez, siempre y cuando tenga el mismo 
contenido, aunque se haya realizado en fechas diferentes. En caso de cursos 
sobre materias sujetas a normativa legal, se entenderá que no son los mismos 
cursos, cuando la legislación aplicable en el momento de realizar el curso haya sido 
modificada sustancialmente y así quede acreditado en el contenido del curso.

Sólo se admitirán para su valoración aquellos cursos que de forma expresa 
dispongan de las horas lectivas del mismo, salvo que las mencionadas horas 
estén expresamente reguladas en documento público. Un crédito se valorará 
como 10 horas lectivas.

El tribunal de selección podrá solicitar a los interesados que superen la fase 
de oposición, la acreditación de los méritos autobaremados para su verificación.

IMPORTANTE: 

a) Los cursos realizados a través de la plataforma form@carm gestionada por 
la Fundación Integra sólo serán valorables si están certificados con certificarm 
(Es un procedimiento de acreditación para personal empleado público en activo 
mediante pruebas de evaluación presencial de los cursos listados a continuación y 
que previamente se han realizado en la antecitada plataforma).

b) Los cursos de idiomas que no estén acreditados por la Escuela de idiomas 
o equivalente y reúnan los requisitos de otras administraciones públicas se 
valorarán como el resto de cursos de formación.

c) Los cursos de las escuelas de idiomas se valorarán conforme al cuadro del 
Anexo V de las presentes bases.

3.-Titulación académica superior a la requerida para la plaza convocada, y que 
no sea la aportada como requisito (25%). La valoración máxima será de 10 puntos. 

Se valorará estar en posesión en alguna de los siguientes títulos: 

· Máster universitario relacionado con las características propias de la plaza, 
5 puntos.

· Doctorado universitario relacionado con las características propias de la 
plaza, 10 puntos.

Solamente se valorará el título máximo de los aportados por el interesado.

Los méritos alegados deberán autobaremarse directamente al realizar la 
solicitud en la Sede electrónica o, en su caso, en la hoja incluida en el Anexo II de 
las presentes bases específicas.

No serán valorados aquellas hojas de autobaremación que no estén 
completas respecto a los datos exigidos para justificar la autobaremación y 
que deben ser exactos a la documentación que, en su caso, se solicite para su 
comprobación.

7.2.- Fase de oposición (60% sobre la nota final):

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

1. - Primer ejercicio (30 puntos sobre la nota final): Consistirá en contestar 
un cuestionario de 120 preguntas que versarán sobre el contenido del programa 
que figura como Anexo I (Temario general y específico) a estas bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 110 minutos. Los 
cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta. 
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Las respuestas correctas sumarán a razón de 0,25 puntos por cada respuesta 
correcta.

Las respuestas erróneas restarán a razón de 0,083 puntos por cara respuesta 
incorrecta.

Las respuestas en blanco ni suman ni restan.

Para superar el primer ejercicio será necesario tener una nota igual o superior 
a 15 puntos. La nota final será un número entero con dos decimales.

2.- Segundo ejercicio: Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico 
que determinará el Tribunal al inicio del ejercicio, relacionado con la materia 
del temario específico del programa que figura como Anexo I. La duración del 
ejercicio será de tres horas.

Se valorarán el rigor analítico, así como los conocimientos generales y 
específicos pertinentemente incorporados a la resolución del supuesto práctico. 

Para superar el segundo ejercicio será necesario tener una nota igual o 
superior a 15 puntos.

En cualquier caso, la nota final del segundo ejercicio será un número de dos 
enteros y dos decimales, que, en ningún caso, será superior a 30.

Los ejercicios anteriores son eliminatorios y han de aprobarse de forma 
independiente ambos. 

Octava. Calificación del proceso selectivo. 

8.1. Normas generales. El Tribunal queda facultado para la determinación 
del nivel mínimo exigido de conformidad con el sistema de valoración que se 
adopte en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, la idoneidad de los/
las aspirantes seleccionados/as.

8.2. Calificación de los ejercicios. Las calificaciones para cada uno de los 
ejercicios se otorgarán como sigue:

Primer ejercicio será calificado de 0 a 30 puntos.

- Segundo ejercicio será calificado de 0 a 30 puntos. 

- La puntuación final de la parte de oposición será la suma de los dos 
ejercicios, que para superarse deberá ser igual o superior a 30.

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la 
suma de las puntuaciones de las partes del ejercicio de la fase de oposición más 
la puntuación obtenida en la fase de concurso, ordenados de mayor a menor 
puntuación. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, solo se eliminarán una de las 
calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. En caso de 
empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 
primero, mejor puntuación en el ejercicio de la fase de oposición; segundo, 
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mejor puntuación en la fase de concurso, tercero, mejor puntuación en el primer 
ejercicio de la fase de oposición y cuarto mejor puntuación en el segundo ejercicio 
de la fase de oposición. De persistir el empate éste se solventará por orden 
alfabético del primer apellido de los/as aspirantes empatados/as, de conformidad 
con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

Novena.- Adjudicación de puestos de trabajo. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, de aplicación supletoria a las administraciones locales, conforme al 
artículo 1.º, apartado 3, del antecitado Reglamento.

El puesto de trabajo por asignación inicial será el de Asesor jurídico. Código 
puesto AJR-0/AG08L-01.

Décima.- Recursos.

Contra estas bases cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Javier, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde dicha publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los arts. 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos. todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen procedente. 

Disposición adicional primera.- Es responsabilidad de interesados y 
aspirantes la lectura y compresión de las presentes bases, a las que se atendrán 
en todo momento. 

Disposición adicional segunda.- Los aspirantes deberán presentarse en la 
hora y lugar convocados/as con bolígrafo azul (El tribunal no facilita bolígrafos) 
y documento acreditativo de la identidad en vigor (DNI, permiso de conducir, 
pasaporte).

Una vez que se acceda al local de examen queda prohibida la utilización 
de cualquier medio de comunicación o transmisión de datos. Así mismo los 
móviles deberán estar completamente apagados. A aquellos aspirantes que le 
suene un móvil dentro del local de examen (desde el momento que un miembro 
del tribunal así lo manifieste) serán expulsados del recinto y serán declarados 
no aptos. Aquellas personas aspirantes que lleven pelo largo, deberán llevarlo 
recogido de tal manera de que los oídos queden a la vista.
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Disposición adicional tercera.- Los aspirantes con discapacidad, podrán 
solicitar en el modelo oficial de instancia, las adaptaciones y los ajustes razonables 
de tiempo y medios, de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar 
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, 
deberán adjuntar junto a la instancia el Dictamen Técnico Facultativo emitido 
por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando de 
forma fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar 
la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada, conforme a lo 
dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Las 
personas zurdas deberán manifestarlo para la adaptación de la mesa, en su caso. 

Disposición final primera.- Se advierte que la celebración del ejercicio de 
este proceso selectivo podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios 
de otros procesos selectivos. 

Disposición final segunda.- El o los aspirantes que obtengan plaza, 
deberán estar en disposición de relacionarse con la administración por medios 
electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 14. 2. Letra e de Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

San Javier, 24 de noviembre de 2023.—El Concejal delegado de Personal, 
Antonio Marcelo Martínez Torrecillas.
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Anexo I 

Programa 

Vigencia normativa: Todas las referencias normativas contenidas en el 
programa de la oposición se entenderán referidas a aquellas que se encuentren 
vigentes el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

Parte común. Grupo I (18 temas)

Tema 1. La Constitución Española (I): Principios Generales de la Constitución 
Española de 1978. Derechos y Deberes Fundamentales. Capítulo Primero y 
Capítulo Segundo.

Tema 2. La Constitución Española (II): La Corona. Funciones del Rey. El 
refrendo. La Regencia. El Tribunal Constitucional.

Tema 3. La Constitución Española (III): Las Cortes Generales. Las Cámaras. 
Elaboración de las Leyes. Los Tratados internacionales.

Tema 4. La Constitución Española (IV): El Gobierno. Composición y cese. La 
cuestión de confianza. Moción de censura. Estados de alarma, excepción y sitio.

Tema 5. La Constitución Española (V): Principios generales de la Organización 
Territorial del Estado. Regulación Constitucional de la Administración local

Tema 6. El Estatuto de Autonomía. Título Preliminar. Título II. Capítulos I, II, 
III, IV y VI

Tema 7. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Título 
Preliminar. Título I, Capítulo I y II. Capítulo III. Tributos. Normas Generales: 
Principios de tributación local. Delegación y Colaboración.

Tema 8. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Título II: 
Recursos de los municipios.

Tema 9. La Administración Local (I): El Municipio: Los elementos del 
municipio: territorio y población. Competencias municipales. Los servicios 
mínimos obligatorios.

Tema 10. La Administración Local (II): Organización municipal. Alcalde 
funciones. Junta de Gobierno. El Pleno. Título XI: tipificación de infracciones y 
sanciones por las entidades locales.

Tema 11. Procedimiento Administrativo Común (I): La capacidad de obrar y el 
concepto de interesado en el Procedimiento Administrativo Común. Representación.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Común (II): El acto administrativo. 
Concepto, elementos, clases y requisitos. La motivación y la forma. La eficacia de 
los actos administrativos. La notificación. La publicación.

Tema 13. Procedimiento Administrativo Común (III): Finalización del 
procedimiento administrativo. Obligación de resolver. Suspensión y ampliación. 
Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado. 
Falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio.

Tema 14. Procedimiento Administrativo Común (IV): La invalidez del acto 
administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio 
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones 
por la propia Administración. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La 
declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores.
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Tema 15. Procedimiento Administrativo Común (V): Recursos administrativos. 
Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de 
revisión.

Tema 16. Ley 19/2013 de Transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública, 
Sección 1.ª Régimen General. Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública.

Tema 17. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres 
y hombres: Título Preliminar. Título I: El principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Título V: El principio de igualdad en el empleo. Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la Violencia 
de Género. Título II. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

Tema 18. La protección de datos personales. Régimen jurídico. El Reglamento 
(UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos. Principios y derechos. Obligaciones. La agencia de Protección de 
Datos: competencias y funciones.

Parte específica. Grupo II (72 temas)

Bloque régimen local

Tema 1.- El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración 
Local en la Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local. El principio de 
autonomía local. Significado, contenido y límites. 

Tema 2.- La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías de reacción contra 
actos y reglamentos. Las vías de reacción frente a las leyes: la cuestión de 
inconstitucionalidad y los conflictos en defensa de la autonomía local. 

Tema 3.- Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado 
y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La 
incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. 

Tema 4.- La potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y 
ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos. 

Tema 5.- La provincia. Antecedentes históricos. Función de la provincia 
en el régimen español. Organización. Cooperación provincial a los servicios 
municipales. Los órganos de gobierno. Las provincias y las Comunidades 
Autónomas uniprovinciales. 

Tema 6.- El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. 
Alteraciones de los términos municipales. Legislación básica y legislación 
autonómica. 

Tema 7.- La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los 
vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 8.- El régimen de las grandes ciudades. Los municipios de gran 
población. 

Tema 9.- Órganos municipales necesarios. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes 
de Alcalde. La Junta de Gobierno Local. 

Tema 10.- La participación vecinal en la gestión municipal: democracia 
directa y representativa. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 
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Tema 11.- Las competencias municipales: Sistema de determinación. 
Competencias propias, delegadas y distintas de las propias y delegadas. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios. 

Tema 12.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. La moción de censura y 
la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El 
estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones Locales. 

Tema 13.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno 
local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los 
acuerdos. El registro de los documentos. La utilización de medios telemáticos. 

Tema 14.- Singularidades del procedimiento administrativo en las entidades 
locales. La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación 
de expedientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. 

Tema 15.- Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de 
acciones. La sustitución y la disolución de Corporaciones Locales. 

Tema 16.- El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión de servicios. Organismos autónomos. La 
empresa pública local y las entidades públicas empresariales. La iniciativa pública 
económica de las Entidades Locales. El Consorcio. 

Tema 17.- Los bienes de las entidades locales: clases y régimen jurídico. 
Prerrogativas de los entes locales respecto a sus bienes. 

Tema 18.- Los bienes de dominio público locales: afectación y mutación 
demanial. Utilización de los bienes demaniales. 

Tema 19.- Los bienes patrimoniales de los Entes Locales: adquisición y 
enajenación. La utilización de los bienes patrimoniales. 

Tema 20.- Potestades administrativas para la defensa de los bienes públicos.

Bloque urbanismo

Tema 21.- Evolución histórica de la legislación urbanística española. El 
marco constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales. 

Tema 22.- Legislación estatal del suelo: Principios generales. Situaciones 
básicas del suelo. Actuaciones de transformación urbanística. Valoraciones. 
Operaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana. 

Tema 23.- La incidencia de las cuestiones medio ambientales en el ámbito 
del urbanismo. Evaluación ambiental de obras-proyectos y evaluación ambiental 
de planes y programas. Las autorizaciones ambientales y la licencia ambiental 
integrada. La licencia de actividad. 

Tema 24.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios 
generales. Clasificación. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de 
los propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado. Criterios de 
valoración. 

Tema 25.- Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los 
propietarios. Criterios de valoración. 
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Tema 26.- Régimen del suelo no urbanizable en la legislación estatal y 
autonómica. Derechos y deberes de los propietarios. Criterios de valoración de 
esta clase de suelo. 

Tema 27.- La ordenación del territorio. La Carta Europea de Ordenación del 
Territorio. Ordenación del Territorio y Urbanismo: problemas de articulación. Los 
instrumentos de ordenación territorial y su incidencia urbanística. Actuaciones de 
interés regional y otras figuras análogas de la legislación autonómica. 

Tema 28.- Instrumentos de planeamiento general: Planes generales y 
normas subsidiarias y complementarias y normas de aplicación directa. Especial 
referencia a la normativa autonómica de la Comunidad de Murcia. 

Tema 29.- Planeamiento de desarrollo, planes parciales, estudios de detalle, 
planes especiales: clases y régimen jurídico, otros instrumentos de ordenación 
urbanística: estudios de implantación y catálogos. Especial referencia a la 
normativa autonómica de la Comunidad de Murcia. 

Tema 30.- Elaboración y aprobación de los planes, competencias y 
procedimiento, efectos de la aprobación, iniciativa y colaboración de los 
particulares publicidad, modificación y revisión de los planes. Especial referencia 
a la normativa autonómica de la Comunidad de Murcia.

Tema 31.- Ejecución del planeamiento, presupuestos de la ejecución, el 
principio de equidistribución y sus técnicas, sistema de actuación: elección del 
sistema, Entidades Urbanísticas Colaboradoras, el proyecto de urbanización. 
Especial referencia a la normativa autonómica de la Comunidad de Murcia. 

Tema 32.- La expropiación urbanística; el sistema de expropiación. 
Competencias. Supuestos expropiatorios. Procedimiento: clases. Fases del 
expediente de expropiación. La reversión. Supuestos indemnizatorios y 
peculiaridades de las expropiaciones urbanísticas. 

Tema 33.- Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza 
urbanística. Régimen actual. 

Bloque Haciendas Locales y gestión económica:

Tema 34.- El Derecho Financiero. Concepto y contenido. La Hacienda Local 
en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Criterios 
inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. 

Tema 35.- Subvenciones públicas: concepto, requisitos para ser beneficiario, 
procedimiento de concesión (directa y por concurrencia competitiva) y 
justificación. 

Tema 36.- El impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 

Tema 37.- El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Tema 38.- Tasas y Contribuciones Especiales. Otros ingresos de derecho 
público. 

Tema 39.- Operaciones de crédito. Participación en los tributos del Estado y 
de la Comunidad Autónoma. 

Tema 40.- Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera: concepto y desarrollo legal. La regla de gasto. 
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Tema 41.- El Presupuesto General de las entidades locales. Estructura 
presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto. La prórroga del presupuesto. Ejecución y liquidación 
del Presupuesto. 

Tema 42.- Cuenta General. Controles internos y externos. 

Tema 43.- La relación jurídico-tributaria: concepto y elementos. El hecho 
imponible y el devengo. Las exenciones. Los obligados tributarios. Los sucesores 
y los responsables tributarios. La capacidad de obrar en el orden tributario y la 
representación. El domicilio fiscal. 

Tema 44.- La obligación tributaria principal: cuantificación. Base imponible 
y base liquidable. El tipo de gravamen. La cuota y la deuda tributaria. Extinción 
de la deuda. El pago. Otras formas de extinción con especial referencia a la 
prescripción y a la compensación. 

Tema 45.- La gestión tributaria: delimitación, ámbito y procedimientos. La 
liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Las devoluciones de ingresos. 

Tema 46.- La recaudación tributaria: periodo voluntario y periodo ejecutivo. 
El procedimiento de apremio. Aplazamiento y fraccionamientos. La suspensión 
del procedimiento. Las garantías de la deuda. El embargo de bienes y derechos. 

Tema 47.- La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria 
de las entidades locales. El recurso de reposición. La reclamación económico 
administrativa. Procedimientos especiales de revisión. 

Tema 48.- La inspección de los tributos. El procedimiento de inspección 
tributaria. Las infracciones tributarias. Las sanciones tributarias. 

Tema 49.- La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia 
tributaria. Las ordenanzas fiscales: contenido, tramitación e impugnación. Las 
ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de San Javier. 

Bloque Contratación pública y empleo público:

Tema 50.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Ámbitos objetivo y subjetivo de aplicación. Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados. Jurisdicción competente. 

Tema 51.- Disposiciones generales sobre la contratación del Sector Público. 
Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del 
contrato. Régimen de invalidez. 

Tema 52.- Supuestos especiales de nulidad. Régimen especial de revisión 
de decisiones en materia de contratación y medios alternativos de resolución de 
conflictos. Recurso especial en materia de contratación. 

Tema 53.- Las partes en el contrato: el órgano de contratación. Competencias 
locales. El contratista. Aptitud para contratar. Prohibiciones de contratar. 

Tema 54.- Solvencia económica y financiera y profesional o técnica. 
Clasificación de las empresas. Acreditación y prueba de la clasificación y de la 
aptitud para contratar. 

Tema 55.- Objeto, precio y cuantía del contrato. Revisión de precios. 
Garantías a prestar en los contratos celebrados por las Administraciones Públicas. 

Tema 56.- Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. 
Normas generales y especiales para cada tipo de contrato.
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Tema 57.- Selección del contratista y adjudicación de los contratos de las 
Administraciones Públicas: normas generales. Formalización del contrato. 

Tema 58.- Procedimiento abierto. Procedimiento restringido. Procedimiento 
negociado. Diálogo competitivo. Normas especiales aplicables a concursos de 
proyectos. 

Tema 59.- Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 
Normas especiales para el contrato de obras: ejecución, modificación, 
cumplimiento, resolución. Normas especiales para el contrato de concesión 
de obra pública: principio de riesgo y ventura. Derechos y obligaciones del 
concesionario y prerrogativas y derechos de la Administración concedente. 
Extinción. 

Tema 60.- Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 
Normas especiales para el contrato de gestión de servicios públicos y para el 
contrato de suministro. 

Tema 61.- Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales y Pliegos de 
Prescripciones Técnicas. Tema 109.- Garantías exigibles en la contratación del 
sector público. Órganos competentes en materia de contratación. 

Tema 62.- La Plataforma de Contratación del Sector Público y el perfil del 
contratante. 

Tema 63.- Mesas de Contratación. 

Tema 64.- El contrato de servicios. Contratos menores. El contrato de obras. 

Tema 65.- El contrato de suministros. El contrato de concesión de servicios. 
Concesiones de obras Tema 66.- El personal al servicio de las entidades locales: 
clases y régimen jurídico. Legislación básica y legislación del estado sobre función 
pública local. 

Tema 67.- Los instrumentos de organización del personal: plantillas y 
relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos 
humanos: los planes de empleo, la Oferta de Empleo Público y otros sistemas de 
racionalización. 

Tema 68.- El acceso al empleo público: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. 

Tema 69.- La carrera profesional. Promoción profesional. Provisión de puestos 
de trabajo. La formación y el perfeccionamiento. Las situaciones administrativas 
de los empleados públicos. 

Tema 70.- Los derechos y deberes de los empleados públicos. Derechos 
individuales. Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho 
de huelga. La negociación colectiva. Régimen retributivo de los empleados 
públicos. El régimen disciplinario de los empleados públicos. El régimen de 
incompatibilidades de los empleados públicos. 

Tema 71.- El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. 
Singularidades de su régimen jurídico en el ámbito público. Modalidades de 
contratación del personal laboral en las Administraciones Públicas. Personal 
laboral fijo e indefinido no fijo. 

Tema 72.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. Delegados de prevención. Comité de Seguridad y Salud. 
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ANEXO II

HOJA DE AUTO BAREMACIÓN DE MÉRITOS (Base Séptima y Anexo II de las bases 
específicas).-

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Hasta un máximo de 12 puntos)
Origen de la experiencia misma plaza Meses Puntos
Experiencia (x 0,25/mes). 

Total puntos A) experiencia profesional
B) CURSOS DE FORMACIÓN (Hasta un máximo 18 puntos)
a) Denominación acción formativa 
(0,1 puntos por cada 10 horas)

b) Código 
entidad

c) Código 
curso

d) Nº Horas e) Puntos

Total puntos B) cursos formación
C) TITULACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR (Hasta un máximo 10 puntos)

Total puntos C) por titulación superior
Puntuación total A+B+C (Máximo 40 puntos)

Información sobre la presente hoja de autobaremación:
1º No se tendrán en cuenta los datos incompletos, es decir, nombre del curso, código de entidad
expedidora, código del curso, horas y puntos, por lo que, en su caso, quedaría invalidada.
2º A la hora de rellenar las casillas, se pondrá:
 a ) Título de la acción formativa
b) Código de la entidad que expide la acción formativa
c) Código del curso de la entidad formativa
d) N.º de horas que constan en el documento de la acción formativa
e) Puntos de la acción formativa (0,10 puntos X 10 horas certificadas)
3º Los códigos citados en los puntos c y d constan en las base 7.1 de las bases específicas.
4º La puntuación objeto de auto baremación no vincula al Tribunal calificador, que podrá verificar
su adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido en las
Bases y lo realmente acreditado.
5º Se podrán anexionar tantas hojas de acreditación de méritos como precise el interesado

Fecha y firma

Fdo.
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ANEXO III
AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

SOLICITUD A PRUEBAS SELECTIVAS

     DATOS DEL PROCESO:
Denominación de la Plaza a la que aspira:
 Asesor jurídico

Régimen de la plaza:
 Personal laboral
  

Sistema de Selección:
□ Oposición
X Concurso-Oposición

Fecha de la convocatoria BOE:

Forma de Acceso:
Libre              

Grupo de cotización/clasificación:
1 (A/A1)

     DATOS PERSONALES:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

DNI Fecha Nacimiento: Discapacidad Reconocida
□ Si □ No     ____%
□ Si □ No. Solicito adaptación en los 
siguientes términos:

Domicilio (Calle y número) Municipio: Código Postal: Provincia:

Correo Electrónico Teléfono Fijo: Teléfono Móvil:

      El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia, y
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que REÚNE los requisitos exigidos para el
ingreso  en  la  Función  Pública  y  los  especialmente  señalados  en  las  bases  de  la  convocatoria  antes
referida.

                                  En _______________, a_____de________________de 202_

                                                                           

      FIRMADO:

2                                                                                                                                
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“Información básica de protección de datos: Sus datos serán tratados por el Ayuntamiento

de San Javier con la finalidad de:

 Gestionar  la  selección  de  personal  y  provisión  de  puestos  de  trabajo

mediante convocatorias públicas.

 En su caso, gestionar la inclusión en la bolsa de empleo del Ayuntamiento.

Para ello  necesitamos  su  consentimiento  mediante  la  marcación  de  la  siguiente

casilla:

Mediante  la  marcación  de  la  presente  casilla,  Ud.  presta  su  consentimiento  para  el

tratamiento de sus datos personales con la finalidad de su inclusión en la bolsa de empleo

del Ayuntamiento.

Puede ejercer sus derechos de acceso,  rectificación, supresión,  oposición,  limitación y/o

portabilidad a través del correo del delegado de protección de datos: dpo@sanjavier.es, y

obtener  la  información  detallada  sobre  el  tratamiento  de  sus  datos  en  las  bases  de  la

convocatoria”.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

3                                                                                                                                
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    ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /Dª. , con DNI y
domicilio en 

Por la presente manifiesto, en virtud de lo establecido en el artículo 69.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, la declaración, bajo mi
responsabilidad, que cumplo con los requisitos establecidos en las bases para participar en el
proceso de provisión   de una plaza de asesor jurídico, y que la documentación que así lo
acredita, la pondré a disposición de la Administración cuando me sea requerida, y que me
comprometo a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

En San Javier, a   de             de 202_

Firma

Fdo.

4                                                                                                                                
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ANEXO V

Idiomas de otros países de la Unión Europea, hasta un máximo de 3 puntos.

Se valorará el conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes a las
reflejadas en el artículo 3º de la Constitución Española, según los niveles especificados, y se
acreditará  documentalmente  mediante  títulos,  diplomas  y  certificados  expedidos  por  las
escuelas oficiales de idiomas o por las universidades del Espacio Europeo de Educación
Superior que sigan el modelo de acreditación de exámenes de la Asociación de Centros de
Lenguas de Educación Superior (ACLES).

Para cada idioma se valorará la puntuación mas alta que se obtenga de conformidad
con lo que se establece en el siguiente cuadro de equivalencias:

Enseñanzas reguladas

por el Real Decreto
967/1988, de 2 de

septiembre

Enseñanzas

reguladas por el Real
Decreto 944/2003, de

18 de julio

Enseñanzas reguladas

por el Real Decreto
1629/2006, de 29 de

diciembre

Enseñanzas reguladas por

Real Decreto 1041/2017 de
22 de Diciembre

VIGENTE

Nivel
Equivalente

con el
MCER.

(LO 8/2013)

Puntos

1.er  curso del Ciclo
Elemental

1.er curso del Nivel
Básico

Nivel Básico (A2) Nivel Básico

A1*

A2

0,2

0,4
2.º  curso del Ciclo

Elemental
2.º curso del Nivel

Básico

–
Certificado de Nivel

Básico

Certificado de Nivel

Básico
Certificado de Nivel Básico A2  A2* 0,6

3.er  curso del Ciclo
Elemental – Nivel Intermedio (B1) Nivel Intermedio B1 B1 0,8

Certificación académica

del Ciclo Elemental –
Certificado de Nivel

Intermedio

Certificado de Nivel

Intermedio B1
  B1* 1

1.er  curso del Ciclo Superior

– Nivel Avanzado (B2)

Nivel Intermedio B2.1

Nivel Intermedio B2.2 B2

1,2

1,52.º  curso del Ciclo Superior

Certificado de Aptitud –
Certificado de Nivel

Avanzado
Certificado de Nivel

Intermedio B2
  B2* 2

_ _ Nivel C1 Nivel Avanzado C1 C1 2,1

_ _ Certificado de Nivel C1
Certificado de Nivel Avanzado

C1
  C1* 2,5

– – Nivel C2 Nivel Avanzado C2 C2 2,7

– – Certificado de Nivel C2
Certificado de Nivel Avanzado

C2
  C2* 3

Todos  los  certificados  deberán  estar  en  castellano  o  traducidos  al  castellano,
mediante traducción jurada oficial, de no ser así, no se tendrán en cuenta para su valoración.

Los niveles equivalentes con el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para
las  lenguas)  sin  asterisco  serán  los  títulos  acreditativos,  los  niveles  equivalentes  de  la
misma columna con asterisco serán los que conste certificación expresa.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

7011	 Edicto de nombramiento de funcionario.

Finalizada la 2.ª fase del curso selectivo de formación de aspirantes a 
Agente de los cuerpos de la Policía Local y superada la acción formativa del 
proceso selectivo para proveer diez plazas de Agente de la Policía Local en 
el Ayuntamiento de Torre Pacheco, se ha dictado el Decretos n.º 3568/2023, 
de 15 de noviembre, por la Concejala Delegada de Personal, Contratación, y 
Seguridad Ciudadana en el que se aprueba el nombramiento como funcionario 
de carrera del siguiente aspirante:

- D. Adrián Robles Martínez, DNI ****3033*, en el puesto de Agente de 
Policía Local, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1.

Lo que se hace público para general conocimiento al amparo de la 
previsión establecida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de 
conformidad con el artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Torre Pacheco, 15 de noviembre de 2023.—La Concejal Delegada de Personal, 
Contratación y Seguridad Ciudadana, Rosario Sánchez Martínez.
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